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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IS TE R IO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 

que se dispone cause baja en el Esca
lafón general del Cuerpo de Carteros 
Urbanos don Vicente Campo Martín.

limo. Sr.: En el oportuno expediente;* 
Resultando que don Vicente Campo 

Martin, Cartero urbano de segunda cla
se, fué declarado cesante en virtud de 
Orden ministerial de 18 de febrero de 
1947, por llevar más de diez años en si
tuación de excedencia voluntaria sin ha
ber solicitado el reingreso y que habién
dole correspondido éste en turno de ce
santes no tía sido aceptado por el misino.

Vistp el articulo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio 
del mismo año,
y Este Ministerio, conformándose con lo 

propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer que a don Vicente 
Campo Martin, Cartero urbano de segun
da clase, en la escala de cesantes, con el 
haber anual' de 4.000 pesetas, más 500, 
también ai año. por diferencia de sueldo, 
se le considere desistido de su' derecho, 
con pérdida de ulterior colocación, cau
sando *baja en el Escalafón' general del 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1948.—Por .da- 

. legación, Pedro P. Valladares. 4$
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

M IN ISTERIO D EL EJER C ITO
ORDEN de 1 de septiembre de 1948 por 

la que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carácter ho
norífico, a don Luis González Bayona, 
por haber sufrido prisión en zona roja.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («D. O »  núme
ro 59), se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, eon cinta azul v 
carácter honorifico, a don Luis González 
Bayona, por haber sufrido prisión más de 
tres meses en la que fué zona roja. Cursó 
la documentación la Canitania General 
de la Quinta. Región Militar.

Madrid, 1 de septiembre de 1948.

DA VIL A

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 
la que se designa al Teniente de Ar
tillería don Manuel Fernández Villa- 
Villa de Rey Sabater para cubrir una 
vacante de dicho empleo en el Gobier
no del Africa Occidental Española.
Como resolución del concurso anuncia

do- en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO-número 146 y «Diario Oficial» de 
este Ministerio número 118. de 25 y 27 de 
mayo último, respectivamente, para pro
veer una vacante de Teniente de Artille- 

. ria en el Gobierno del Africa Occidental 
Española, se designa al de dicho empleo 
de ArtilldHa. don Manuel Fernández Villa. 
Villa de Rey Sabater. actualmente desti
nado en el. Regimiento de Artillería nú
mero 31, cuyo Oficial <jueda en la situa

ción prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D O.» núm 4). 

Madrid, 3 de septiembre de 1948.
D AVILA

ORDEN de 4 de septiembre de 1948 por 
ia que se destina al Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1 al personal de tropa 
que se relaciona.
He resuelto que e l. personal de tropa 

que se relaciona, perteneciente a los Cuer
pos que se indican, cause baja en los 
mismos y pase destinado al Grupo de Ti
radores de lini número 1.

Cabo Ciriaco Sánchez Bueno, del Regi
miento de Infantería Inmemorial núme
ro 1.

Soldado 'Joaquín Fernández López, del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería 
Tetuán número 1.

Qtro, Rafael García Jimeno. del Re
gimiento de Infantena Badajoz nume
ro 26.

Otro. Manuel Suárez Castro, del mismo. 
Otro, Rafael Soler García, del mismo. 
Otro, Carmelo Martin Santarsa. del Ba

tallón de Infantena Fuerteventurá núme
ro XXX.

Otro. Claudio López Jiménez, del mismo 
Otro, Valeriano López Caballero, del 

mismo.
'Otro Juan Bonilla Castilla del mismo. 
Otro. Antonio Laguna Díaz, del mismo. 
Otro, Juan Andrades Richalte, del 

mismo.

Otro, Francisco Aguilera Gercía, del
mismo.

Oiro, Bernardino Jiménez Ruiz, del
mismo.

Oíro. Gonzalo Amaya Román, del mismo 
Otro, Francisco Saavedra Vargas, del 

Regimiento de Infantería Granada nú
mero 34.

Otro, Eulalio Gavilán Ruedas, del
mismo.

Otro, Bernabé Coronado Mármol, del 
Regimiento Mixto de Infantería Ultonia 
número 59.

Madrid, 4 de septiembre de 1948.
 DAVILA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 9 de septiembre de 1948 por 

la que queda abierto al tráfico aéreo 
civil el aeropuerto de Sondica (Bilbao).
Por aconsejarlo así las necesidades d e l. 

tráfico aéreo, y con arreglo a cuanto de
termina el Decreto de 12 de Uilio de 1946, 
queda abierto al tráfico aéreo civil el 
aeropuerto tí? Sondica (Bilbao) con la 
consideración de aduanero y én las mis
mas condiciones que para ios restantes 
aeropuertos de esta clase se fijaron en el 
mencionado Decrt\o.

Madrid, 9 de septiembre de 1948.
GALLARZA

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de septiembre de 1948 por 

la que se declara jubilado al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento don Antonio de Sa
las y de Miláns.
limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla

mentaria de jubilación el día 14 del mes 
en curso el Ingeniero Jefe de -segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Industria
les aL stfrvieio de este Departamento, afec
to a la Delegación de Industria de Bar
celona, don Antonio de Salas v de Milans, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926. 
y con la Ley de 27 de diciembre de 1934. 
ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el .haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Antonio de Salas y 
de Miláns, que cesará de prestar servicio 
en la fecha arriba indicada.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 6 de seotiembre de 1948.—Por 

delegación, E. Merello. v
limo. Sr. Director genera] de Industria.

ORDEN de 9 de septiembre de 1948 por 
¡a que se nombra Profesor numerario 
interino de la cátedra de «Cosmografía 
y Navegación» de la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de La Coruña al 
Teniente de Navio de la R. N. A. don 
Victorino Quiroga Fernández.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Ofi

cial de Náutica v Máquinas de La Co
ruña la cátedra de «Cosmografía y Nave
gación». *

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto. por esa Subsecretaría de la Ma«

rina i\lercante y con arreglo a lo precep
tuado en el articulo 125 del vigente Fs- 
tatuto de Escuelas Náuticas, ha dispuesto 
nombrar Profesor numenirio interino dé
las expresadas enseñanzas al Teniente de/ 
Navio de la R. N. A. don Victorino Qul- 
roga Fernándít?;.

Dios guarde a V. I. mujehos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1948,—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.— Sres. ...

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

c ioso del Estado
Rectificación de erratas del programa 

para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de julio de 1948.

Derecho civil
T ema 9.° Pregunta novena/ — Dice 

«prostumidad». Debe decir «postumidad».
T ema  12. Pregunta octava -Dice «bie

nes del patriminip nacional». Debe su
primirse.

T ema 33. Pregunta sexta.—Dice «tute
lares» Debe decir «titulares».

T em a  36. Pregfinta p r i m e r a —Dice- «de
rechos». Debe decir «derecho».

T em a  37. Pregunta se x ta . -Dice «doctri
na» Debe decir «doctrinas». *

T em a  47. Pregunta segunda.—Dice «11* 
nutaciones de dominio». Debe decir «limi
taciones del dominio»

T ema 54 Pregunta tercera.—Dice «qua* 
den». Debe decir «pueden».
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Tem a 56. Pregunta primera. -Dice «he* 
rederos». Debe decir «heredero».

Tem a 73. Pregunta tercera -Dice «p a 
tr im on io » Debe decir «patrim onios».

Tem a 67. Pregunta segunda. Dice
«deferencia ». Debe decir «d ife ren c ia »

Terna 110. Pregunta tercera — Dice 
«con fiadores». Debe decir «co fiadores»

Tem a 1.28. Prcgüota primera. - Dice «de" 
rechos de cónvuge». Debe decir «dere
chos del cónvuge».

Pregunta cuarta.—Dice «viu da l». Debe 
deqir «vidua l».

Legislación hipotecaria

Tem a 8.° Pregunta cuarta. — Dice «a r 
tículos 533 y 34». Debe decir «articu los 33 
y  34».

Tem a 12. Pregunta cuarta.--D ice «cotri- 
n a !°s » Debe decir «doctrinales».

Tem a 15. ' Pregunta tercera..-D ice «a c 
ciones resclsoria». Debe decir «acciones 
resrisorias».

T ema 21. Debe dec ir: «Concepto de las 
menciones. — Régim en vigente y derecho 
transitorio .—Las m ondones en los títulos 
y en ios asi^nt^s M enciones de legitima. 
Efectos — Caducidad y cancelación — 
Asiento de unía m a rg in a l; su naturaleza 
y clases - C ircunsfnciH ^ que deben con
tener y efectos.—Cancelación».

Derecho m ercantií

T ema 3.° Dice «com anditaria siemple». 
Debe decir «com aod ;taría simple».

T ema 15 Pregunta tercera. - Dice «re 
presentación de d e v a n o » Debe decir «re 
presentación en derecho#»

Tema 16 Pr°euota sónt'ma.—Dice « L i 
bros de inventarios». Debe decir «L ib ro  
de inventarios»

T ema 32 Pregunta segunda. -  D e 
«O bligaciones de as°gurad^r» Debe d e fir  
tObligaciones del asegurador».

Derecho procesal

Tem a 3.° Pregunta cuarta. -Dice «fu n 
damental a) proepso» -Debe decir «fu n 
da nv-ntni del proceso»

T ema 8 °  P regu n ta  segunda -D ice «ftd- 
ftesida» Debe decir «a d h e s iv a ».

T ema 22. Dice «d e  cuantía». Debe decir 
«de la cuantía».

Economía*
T ema 15. Pregunta séptima.— Dice «Ba- 

eos.» Debe .decir «Bancos»
T ema 30. Pregunta quinta.—Dice « im 

positivo de una Sociedad» Debe decir « im 
positivo en una Sociedad».

Legislación de Hacienda Pública
Tem a 23. Pregunta cuarta.— Dice «p re

sentación de declaración» D°be decir «p re 
sentación de declaraciones»

Tema 47 Pregun ta 'segunda.—Dice «ex- 
protacion». Debe decir « *xnlotaciün».

T ema 49, Presunta quinta -D ice  «E n a
jenaciones» Debe decir «Enajenaciones» 

T ema 51. Pregunte primera —Dice «na- 
tualeza». Debe decir «naturaleza».

Pregunta- segunda. — Dice «am ortizado- 
ra» Debe decir «desam ortizadora».

T ema 55 Pregunta tercera. -D ic e  «p r i
ma instancia». Dábe decir «prim era ins
tancia » . ♦

Derecho adm inistrativo \

Tem a 7.° Pregunta segunda.— Dice «e x 
tensión». Debe d°ci? '«e x tin c ión »/

T ema 24 Pregunta duodécima, —- Dice 
« E v a d ie n t e »  Debe decir «Exped ientes» 

T em a- 26 Pregunta tercera. — D i c e  
«Cuerpos armados v .civiles». Debe decir 
«Cuernos armados civiles».

T ema 46 Presunta t e r c e r  — Dice «de  
A fr^ a »  Deb° d^cir «en Africa».

Tem a 59 Pregunta segunda. Dice «en 
régim en» Debe decir «en el régim en»

Tema 76. Debe decir: «Instituciones á ii 
Previsión. . Cajas Generales de Ahorro 
Popular.—Montes drJ Piedad -Caja Pas
tal de Ahorros Entidades municipales y  
particulares" de Ahorro -Cajas rurales.—  
Mutualidades v M on teaos laborales.—  
Cooperativas: su constitución y funcio
nes en el vigente Derecho español -Lfc 
Inspección de .Seguros y Ahorro.- La Co
misoria del Seguro O bligatorio de V iaje-
l OvS».

Lerr'slaclón de tos impuestos de derech.0# 
reales y sobre tes i>;<im:s de las persona# 

ju ríd icas
Tem a 9 ° Pregunta prim era.— D ice^ S er* 

vitíumbre». Debe decir «Servidum bres».
Tem a 11 P egu n ta  cuarta.'—Dice «A 'O  

to » Orbe decir «A c tos »
Tem a 15. Pregunta pr:m °ra.— Dice «su* 

ministros». Dr-b« decir «sum inistro».
Tem a 28. Pr*gu-n:a prim era.—Dice «De_ 

rerhos» Deb° d.^cir «Los derechos».
Tem a 31 Pregunta •►primera. -Dice «li

quidación exacción». Dsfce decir «liqu ida
ción v exacción».

T ema 40. Pregunta sexta. — Dice «ca r
gas d-*d,K,ii/ °s » Debe decir «cargas y deu
da c deriucibles».

Tem a 46. Pregunta segunda.—Dice «por 
h  liquidación». Debe decir «po rt la adqui
sición» • -

T ema 53. Pregunta tercera —Dice cA-tt- 
xíVoq» Debe decir «Auxilia res».

T ema 59 Pregunta cuarta —Dice «libros, 
dp perdonas jn rd m ar-». Debe decir «lib ro  
de 'personas jurídicas»

Antefirm a.—D ice: «E l D irector general 
de Aduanas» D^be decir: «E l D irector 
general de lo Contencioso dél Estado»

Madrid. 10 de septiembre de 1948 —El 
D irector general, Francisco G óm ez de 
Llano. *

Dirección General de Banca y Bolsa
•
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Resumen de los valores negociados en el mes de octubre de 1947.

Clasificación de los Valores negociados en las Bolsa? rte comercio y en lo« Colegios oficiales de Corredores de Comercio en el 
+ mes. de octubre de 1947

M A D R I D BARCELONA B I L B A O Colegios de Corredores T  O  T  A L

Clases de Valores
Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Eíectlvá

Peseras Pesetas Pesetas Pesetas • Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Fondos públicos:

t

Estaño y lesorc*
Provincia ...........
Munh jpio ..........

216 045 700
»

4.413.U00

211 415 842
»

4.119264

107 312 500 
»

4.863.000

101 805 780 
»

4.214.474

31.63 1 500
111 ooa 
780 000

80.957 722 
120 450 
695.014

71 367 130
468 500 
964.000

70.057 305 426 356 830 
476 248 679 500 
930 235 ll.OIO.OOO

414.236640
' 596 698 
9.958.987

Corp >t h c l o n e s
públicas *.......

Avaiacos por el
Estado .........

Valorea extranje
ros .............

»

11 90 000 

659.500

i

»

11.391 351 

1522.626

500

879.000

164000

605 

741 206 

158.843

»

151.000

«

. »

145.300

t

3.851.000

1.354.000 

\ «

3.770.270

1.340.476

, 1

! 3.851.500 

14.284 600 

823.500

8.770 775 

12.618 338 

781.469

Acciones:

Bancos ..............
Eléctricas .........
Fen\x*ai r i le 8 v

Tranvías ...... .
MUiera* .........
Monopolios ........
Navieras .......

8 999 375
8 636 550

2136 000
3 118 450
4 Ufl 500 
3 127 500

15 842 013
27.263 600

4.179 245 
14 719 903 ¡ 
5 971 137 
7 050 947

1.832 050 
27 776 650

3.025 950 
974 400 
150 500 
597 750 
'180 500 

! 726 500 
i 39.474.700

9. 823 552 
39 351 107

6 994 061 
4.772 581 

314 552 
1.728 892

2 315 200 * 
5.448 500

l 307 000 
875 HOO 

17 500 
721 400

13 147 235
21.384.257

2.169 911 
2.566 169 

31 425 
4.289 597

1 829 370
5 052 050

1 248 400 , 
17 848 000 * 

500 
488 400

7 305 512
10.399 356

3 177 422
33 12? 265 

628 789 
1.191 208

6 968.995 . 
! 46 913 750

! 8 677 350 
22 816 660 

1 4 536 i 00 
! 4 935 050

39 118.312 
98 398.320

15.520.629 
55 180 978 

6 248 903 
14 260 664 
22 R49 477 
17 451 428 

173.305.046

Seguro.- ..............
8lderorelcas „.... 
Empresas varias..

5 190 ‘>00 .
2 99R 000

12.711.400

21 03S 797 
6 5»6 504! 

29.366 54 li

136 900 
1.262 935 

81.731.463

26 750 
- 2 200 100 
7.471.050

111 200 
8 033 125 

23.043 452

1 393 000 
1 1 4° 900 

34.363.730

1 64 5 650 
1 563 774 

39.103 590

1 6 790 450 
18 355 500 

94.020.880

Re u ta fija : ►

Banco* ...............
Eléctricas ...........

30 198 000  
3 616 500

30 035 855’ 
3.719 794

12.254 000 
8 474 500

12 072 R06 
8.107 863

1 940 500 
¡ 1 867 500

1.908 906 
1.891 938

19 834 600
2.031 555

18 401 936 
2 .016 519

64 127 100
1 15 990 055

62 419 593 
15 736 114

Ferrocarr l i e s  y
Tranvías ........

Minera?» ......... 389 000 
832 000

274 790 
327 880

2.480 500
87 500

2.687 387 
84 130

¡ 729 500 
»

708 385 
.* •

273 500 
32 500

262 430 
33 252

3.872 500 
453 000

3.932 923 
445 262

Naviera? ............. y 1 000 890 - » » » » 1 OOO 890
Siderúrgicas .....
Empre.-as varias

381 000 
4.365 100

358 258 
4 471 670:

356 500 
4.312 000

348 636 
4.^69 649

547 500 
543 500

558 267 
643 7 fl

58 000 
1 711 302

56 112 
1 684 911

1.343 000 
10 931 962

1.321 323 
10 969 924

BUM A3 ..... 317.616.775 398.105.927 216.814.000 272.598.272 58.745.300 112.306.147 165.502.997 197.102.350 758.739.072 980.112.696
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E S T A D O  P R I M E R O
» ...

B o l s a s  d •
Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O Í  A L

Nomi nal Electivo Nominal Electivo Nominal Electivo Nominal Eiectlvo

Pesetas Peseras Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe&etas

Madrid ...............
Barcelona ...........
B lioao .................

233 018 200 
113 209 000 
32 573 500

227 549 083 
106 92U 808 
31.918 486 K>

 
| 

C
V

tü
i 

U>
 

Ci
 CC

 
1

é 
cc 

a> 
| 

cc 
c 

cc 
1

c
S

o
l 

|

131 368 767 
138.115 963 
74.776 371

39 281 800 
27 966 : » 0  

5.628 500

39 188 077 
• 27.561.501 | 

5.611290

317.616 775 
| 216 814 000 
i 58 74ó3vK)

398.105 927
2 1 2.ó9rt 2 >2 
112.306 147

Sum a* 378.900 700 866.388 377 141.399 276 844.261 101 72.876 100 72.330868 i 693 176.075
1

783.010 346

E S T A D O ,  S E G U N D O

Coleólos Oficiales 

de Corredores 
de Comercio

PONDOS PUBLICO S ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Electivo Nominal Efectivo Nom inal Efectivo Nominal Efectivo_ * — „
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Albacete ............ 215 000 213 382 423 500 664 948 86 500 84 610 725 000 832 940
Alicante ............. 1.422 250 1.382.530 83 130 277 920 223 OO0 233 167 1.733 380 1.893 617
Badajoz ............ 667 900 636 224 » » 7.000 283 830 674 900 643 329
Burdos .............................. 1.874 200 1.832 323 8/^500 2.989 715 287 >00 7 105 3 04O 700 5.10b «68
Caeere* .............. 380 500 368 832 1 400 2 100 215 500 268 465 597 400 639 397
Cádiz .................. 4 710 200 4.59<> 875 2.990.500 3.007 215 136 600 137 113 7 837 200 7,73 0 203
Castellón ......... 1.350 000 1.31b 208 312 ¿50 1.299 9<K) 483 500 483 354 2 145 750 3 093 462
Córdoba ............. 21 500 19 847 70 000 246 540 3.025 'K)0 3.144 562 3 116 500 3.410 349
Coruna (L a ) .... 9-345 700 9.094 206 18 732 a20 34 865 045 1.311 180 1.319 574 29 389 600 45 278 824
Gerona ............... 450 400 439 ti84 2.736 500 3.012 955 255 «25 261 974 3 .4 43 025 3 714 313
Gijon  ......... ........ 417 5'H)0 403 400 174'250 352 270 691 500 685 977 1 183 250 1.313 747
G ranada ............ 1.482 900 1.115 831 1.292 550 , 1.885 562 709.000 . 722 362 

i  «
# 3.484 450 3.723 755

Hueiva .............. 913 000 901 816 72.500 72 500 » 935 500 974 116
Jaén ................ 8P95 5<K) 890 1)83 29 150 119 )87 » < 424 «50 609 870
Jerez ................... 81 500 71.377 » » » c 01 500 71 377
Las Palmas ...... » t » 9 « « c
Linares ............... 5 2 2 000 614272 v 12 500 34 375 32 000 30 880 566 500 579 527
M álaga ............... 1.357 000 • 1.300 H16 3.640 500 8.926 920 251 *00 247 oO0 6 247 500 5 475 ¿30
M urcia ............. * 897 500 896 157 50 '*>0 50 K)0 186 100 194 272 1133 600 1.140 729
Oviedo ...............
P  a ¿ m a de Ma

4.437 800 4.302 448 8.908 975 ' 6.010 409 1.159 500 1.145 942 .14.506 275 10 458 799

llorca ............... 4.339 000 4.152 374 349 400 428 (15 605 600 609 «52 5 293 900 5 190 ROI
Pam plona .......... 3.838 800 3.802 859 8.715 425 6 6100 70 309 600 345 473 7.863 775 10 75H 352
Salam anca ........ 415 '9 394 760 539 'K)0 632 '20 172 500 171 309 I 127 400 1 198 >89
Santander ........... 23-' •  0 220 571 440 550 1.793 '32 430 *»00 471 938 1 103 550 2 4R5 741
San Sebastián 5.491 400 5 157 045 3.715 200 7.706 031 1.317 750 1.300 847 10 534 350 14 163 923
Bta. c  Tenerife! ■ » ’ » » ’• « » * ; « »
Sevilla ............. 1.763 000 1.697 «18 1 001 3O0 1.507 341 905 000 970 671 3 .669 300 4.125 «30
Tarragona ...... .. 1012 500 2 781 887 . 2.560 6'X) 4.321 129 1 673 250 1.686 711 5.246 350 8 784 727
Toledo .............. . 1 163 900 1 091 992 7 700 9 360 80 000 61 400 1 731 6°0 1 l«2*/52
Valencia ............. 13 702 200 *3 054 567 8.486 (KM) 9.619 926 3.701 000 3.940.583 25 «89 300 26 515 <>75
Valladolid ......... 6 084 ROO 5 727 239 141 075 325 22 177 000 1.438 709 ■ 7.67R 375 7 484 «70
Vlgo .................... 8.65R 680 * 3 571 189 284 «75 56°» ^«6 1.407 500 174 *’42 4 170 555 4 3 1 5 697
Vitoria ................ 607 300 

4.751 800
581 «98 197 800 . 328 «30 453 500 448 268 1 258 «00 • 1 35R 796

Zaragoza ............ 4.556 125 3 766 300 6 658 994 1771 112 1.737 220 10 289 212 12 952 >39

Sumaa ........ 78.005 130 78.574 534 63 615 350 98.072 656 | 23 942 617, 22 455 160 165 562 997 197 102 360

R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICO S ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectiva

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas

B o i s a s  de Co
mercio .............

Colegios de Co
rredores ........¿.

378900 700 

78 005 130

306.388 377 

78 574 634

141.399 276 

63.616 360

344 261 101

98 072 650

72 876 100 

23.942 517

72.360 868 

22 455 100

693 176 075

165 562 997

1

783 010 340’ 

197 102 360

Sumas ...... 468 905 830 442.962 911 205.014 625 442.33.3 767 | 96.818 617 94816028 ; 768 739 072 980.112 090
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DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA  D E U D A  Y  CLASE S P A S IV A S

R elación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan, ha acordado ésta D irección G eneral
en la segunda quincena de octubre  de 1947.

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos sign ificad: V» viudedad; H.. duórfaSb; M., madre; P „ padre.

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

Tesorería en 
que se domicilia 
e l  pago

J U B I L A C I O N E S

D. Antonio Jiménez del H om o ..........
D Eduardo Valenzuela Forcallo ......
D  Francisco de Vega Rincón ..........
D. Luis V .la  de Val .................. ...........
D. M ariano Santos López ..................
D. A lvaro  Sostres Avíes ................
D. José Ruiz V inagre ...........................
D. José Ruiz M arín ........................ .
D Fernando Rueda Fu ivarat .».........
D  T iburcio R ibota M erino ..................
D R afae l R ibalta M asip ......................
D. A lejandro Ruiz G arijo  ...................
D. Juan José Rodríguez N ieto ..........
D. R a fae l Porcar San M artín  ..........
D. Antcn ino Pérez C a s tr il ló n '.........
D  G regorio  O rtjz Soriano ..................
D. L ino O rtiz d: Zarate Zubim endi ...
D. José O livar Sanz ......... ...............*....
D. Juan Osuna Negro ............. ............
D. Manuel M urga Vázquez ..................
D. W enceslao M orras A lday ........... .
D José Antonio M artínez ViUanueva.
D. Juan M adrigal G allego  ..................
D. Francisco M o íilla  ¿ópez ................
D. Julio Macarrón P indó ......................
D. Mann'el M .a González Barco ........
D. Arsanio Góm ez Ce misa ña . .............
D. José Fern^nd z V illanueva ...........
D. Luis Feás Rodríguez ......................
D. M iguel Durán Rodríguez ...............
D  Salvador Dura G utiérrez ..............
D. Juan Chacón Enríquez ......... ........
D. Ensebio Chico de Guzm án y Ca

ballero ........................ ......................
D  Juan José Correa Andrade ..........
D. Leonoldo d^ Castro Boy ...............
D. Moisés Colomo Larrucga* ..............
D  José Boronat G ’ ner ....4*.................
D. José Balcells B inefa ............. .........

* D. Dam ián Aparicio Carraón ...:.........
n  Francisco Azorín  N ovel ..............

Cartero urbano .............
O ficia l l.» Hacienda .. 
Secretario J. M unicipal 
O ficia l l.° Tribunal Ctas 
Je fe  N g 2a  Correos ..
Cartero urbano .............
Jefe Admón 2a  Gobern 
Jefe Superior Admón T  
M ayor 2A Señal, s M arít 
Inspector prim era Policía 
Secretario J M unicipal 
Inspector primera Policía
Capataz Forestal .........
Cartero urbano .............
Secretario J. M unicipal

! C a ítero  urbano .............
¡C a rte ro  urbano’<.............

Cartero urbano .............
1 O ficia l de Prisiones .....

Secretario J. M unicipal
i Celador Forestal .........

Inspector pFimera Policía 
Secretario J. Com arcal 
Inspector primera Policía 
Jefe  Admóu, 2a  Telágr
Cartero urbano i ............
Capataz de Telégra fos  . 
Función*rio  de Correos 
J^fe Sup Admón Hacd 
Secretario J M unicipal 
Contador 3 ° Tribunal C 
O ficia l I.® Tribunal Ctas

Abogado Fiscal .............
Cartero urbano .............
Fiscal T err ito r ia l Aud.<

I Cartero urbano .............
1 Cart?ro urbano .............
, C artrro  urbano .............
, Capataz de cultivos .....
1 Cartero urbano .............

4.320.00 
3.00U.C0
8.000 00.
2.400.00
2.400.00

10 560 00 
6.7.0,00

14 000,00
11 520 00
8.830.00
8.000 00 
5.100 00 
3 600 QO
5040.00
3.400.00 
4.32000 
4.320 00
4.3 .0 00 
1 800.00
2.000 00
3.000 00 
6.660 00
2.000 00 
8 880 00 
960000 
6.720 00 
2 100 00
4.200.00 

14SÓ00.00
8 000 00
4.800.00
2400.00

21.600 00
2.400.00 

» 21.á00.00
2.550.00 
5 040,00
4.3 .'OJO
4.950.00 
6.720,JO

60 por 100. 
Cu por 100. 

; 80 por 100. 
¡ 40 por 100. 
! 40 por 100. 

80 por 100. 
. 80 por 100. 
i 80 por 100. 
¡ 80 por 100 

80 por 100 
¡ 80 por ' 100 

60 por 100 
80 por 100 
60 por 100 

1 20 por 100 
' 60 por 100 

60 por 00 
60 por 100 
40 por 100 
20 por 100 
60 por 100 
60 por 100 

• 20 por 100 
80 por 100 
80 por. 100 
¿U *. or 100 
60 por 100 
60 por 100 

’ 80 por 100 
80 por 100 
60 por 100 

I 40 por 100
1

80 por 100 
40 por 100 
80 oor 100 
60 por 10C 
60 por 10C 
60 por 10C 
60 por 10C 

< 80 por 1QC

7.200.00
5.000.00 

10-íj» Ui.00
6000.00
6.000.00

13.200.00
8.400.00 

17 500 00 
14 400.00 
11.100 00
10000.00 
8 500 JO 
4500,03 
8 400 JO

17 000.00
7.200.00 
7.200 00
7.200.00
4.500.00 

10 000 00
5000.00 

11 100.00 
10 000.00 
11 100.00 
12 000 00
8400.00 
3 500 00

L 7 000.00 
ti 17.50000 
L. 10 000.00 
t. 8.000.00 
t. 6.000.00

L 27 000 00 
L. 6 000.00 
t.i 27 000.00 
>.. 4 250.00 
1. 8.400.00 
>.. 7.200.00 
L 8 250 00 
1.. 8.400,00

4 10 1947 
3 3 1943

23 8 1947 
2 3 1943
2 3 1943

24 5 1947
19 9 1947 
11 10 1947
17 8 1947 

.15 10 1947
3 10 1946 
2 3 1943

28 8 1947
20 9 1947

1 11 1946
18 10 1947 
24 9 1947
2 8 1947 
2 3 1943
1 11 1946

29 9 J947 
14 6 1947 
11 10 1946
8 9 1947 
8 10 1947 
6 10 1917*
2 3 1943 
2 3 194^

19 9 1947
20 7 1947 

2 3 1943
*¡ 2 3 1947

10 10 1947 
28 9 1947 
14 8 1947
4 9 1947 

. 24 >8 1947
20 9 1947 
28 9 1946 

< 4 7 1947

, M adrid.
: Badajoz. 
Salamanca. 
M adrid. 
M adrid.

• Badajoz, 
i Jerez.
; Madrid.
| Mál^gfu 
¡ M adrid, 
j Barcelona.
¡ M adrid.

Jaén.
Valencia./.
Lugo
M ad rid
Vizcaya.
Zaragoza,
M adrid.
La Corufia. 
Guipúzcoa. 
M adrid  
Valladolid- 

, Ceuta.
'' Pam plona,
’ Logroño. 

Madrid.. 
Madrid. 
M ad rid  

¡ Badajoz. 
M adrid. 
M a d r id

M a d rid  
: M álaga, 
i Valencia.
| M ad rid  
i Valencíai 

Barcelonb.
, Ciudad Real 
1 Zaragoza.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. ‘ Arturo López Ntfñez ....................
DA M aría de la Concepción Sánche2

Rey ......................... ........... ..............
D.a G abriela V ie n t e  Iza  ......................
DA T rin ita r ia  Cortell Catató ..............
D.a Gertrudis Juana Cabrera ..............
D. Antonio Monfort.e Pastor ..............
DA Orosia Savariz Savariz ..................

D a  Beniam ina Gutiérrez D iez ..............
DA M ariana Pelegrina Restoy .........
D. Juan Moned ro H ernando .........
D a  Felisa Gutiérrez Lahoz .................
D. Teodoro Aparicio Mpndos .............
D .% C ioriano Acero Bravo ..................
D a  Francisca Zamuz T e ije iro  .............
D A  Josefa Blanco O liva ....................
D a  Leonor Casas Campos .............
D  FVirentino del Povo Carrasco
D A Arm inda O tero Fernández .........
D  Joaouin Selma Fontanet .............
D *  Honorata Hernando Dpl<?ado .....
D. M auricio Francisco* Carmona R o

dríguez ............. .............................
D a Daniela Alcázar M ontes .................
D a  M aría Balbín Fernández .............
DA Clara Em ilia Navarro G onzález ..
D  Andrés Lavega Munne .................
D a Carolina F  rnández Rodríguez ... 
D a María Cruz H Fernández García
D a Elisa Ortega Quevedo .....................
D a Catalina ’Saiz H erraiz .................
D a Vicenta Belenguer MollneT .........
DA Concepción A lvares Barbeito

, Maestro .................. .........
i

id *m  .............. ...................
- Idem  .................................
. Idem  .................................

M aestro .................v ........
“iv^qpqtra .............*.............

/ Id e m  .................................
. Idem  ................... .'............
. Idem  ...............................
.' M aestro .............................
. M aestra ............................
. M aestro ....................... ..
. Idem  .................... ............
,| M aestra ... ......................
.¡ Idem  .................. ..............
. Idem  ......... ............. .......
, M aestro ............................
. M aestra ........................... .
, M aestro ............................

Maestra .....i.................. .

• M aestro ................... ........
• M aestra ...........................
• Idem  ................................
• Idem  ...............................
• M aestro ...........................
- M aestra .................. .........
i- Idem  ,...;...........................
^ Idem  ................................
v idera ................................

Idem  ...............................
.» Id em  ........................... .

11.520.00'

9.600.00
9600.00 

11 520.00 
11 520.00 
11 5 0.00
7.200.00 
5 760 00 
9.000.00 

11 5 '0.00
9600.00 

11*.570 00. 
11 5°0.00
5 760 00 
5 760.00 
9 600 00, 
7 680 00 
7 680 00 
9.600 no 

11 5n0 00 
9 600.00

> 9 600 00
11 520 00 
11 520 00 
4 320 00 
4 320 00 
3 600.00
4.320.00
4320.00 
7 200.00

11 54>0 00
9.600.00

i 80 céntimo
1

80 céntim o 
80 céntim o 
89 céntim o 
80 céntim o 
80, céntim o 
60 céntim o 
60 céntimo 
80 céntimo 
80 céntim o 
80 céntim o 
80 cénHmo 
80 céntim o 
80 céntim o 
80 céntim o 

, 80 céntimo 
80 céntimo 
80 céntimo 
80 cénHmo 
80 céntimo 

| 80 céntimo

80 céntimo 
80 cén tin * 
80 céntimo 
60 céntimo 
00 céntimo 
60 céntimo 
60 céntimo 
60 céntimo 
00 céntimo 
80 céntimo 
80 céntimo

s. 14.400,00

s. 12.000.00 
s. 12 000 00 
S.I 14.400.00 
s. 14.400,00" 
8. 14 400 00 
S. 12 000 00 
s. 9 600.00 
s 12 000.00 
S 14 400 00
S. 12 000 00
S ! 14 400.00 
SJ 14 400.00 
s. 7 200,00 
S. 7.200 00 
!S. 12 000 00 
>S. 9 600.00 
is. 9 600.00 
is. 12 000,00 
iS. 14 400 00 
>S. 12.000,00

p. 12000.00
>s. 14 400 Ó0 
>S. 14.400. 00 
>s. 7.: 00.00 
>S. 7.200 00 
>S. 6000.00 
)S. 7.200 00 
>S. 7.200.00 
>s. 12 000 00 
>S. 14 400 00 

12.000.00

| 22 5 1947

' 11 3 1847 
1 22 4 1947 
i 13 9 1947

7 2 1947
14 9 1947 
27 7 1947 
26 4 1947
1 4 1947

25 9 1947 
11 3 1947

1 24 2 1947 
1 1 4 1947

26 9 1947
2 10 1947 

13 3 1947
15 7 1947 

i 15 3 1947
15 * 7 1947 
17 2 1947
16 5 1947

23 9 1947 
4 1 1947
8 3 1947 

13 8 1947 
10 10 1947 
13 10 1947
1 3 1947 
1 7 , 1947 

29 1 ' 1947 
; 1 10 1947 
1 23 9 1947

| Lugo. , ,

La Coruña.
i Madrid.
■ Albacete.
! Las Palma# 
i Valencia 
¡ Pontevedra. 

M urcia. 
M adrid. 
M nd rd . 
Burgos. 
Valencia. 
Oviedo. 
Burgos. 
M adrid. 
Madrid.

, Pamnlona.
M adrid, 

j Pontevedra.
! Cast llón. 

Palenfcia.

Salamanca.
! Ciudad Real 
! Oviedo.
! Alicante. 
Tarragona, 
Sevilla/ 
Oviedo. 
Cuenca. 
Madrid. . 
Murcia. 
Pontevedra.
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N o m b re  y  a p e llid o s  d e  lo s  in te re sad o s  E m pleo  del causan te
Haber pasivo

Porcentaje
Sueldo 

regulador
Fecha de que 

a r r a n c a  
e l  pago

   D.    M.    A.

Tesorería en 
 que se domi
cilia el pago

Pesetas Pe s e t a s

D a H o rtm sia  R iv era  C astifie iras ............................
D. fe o d o íre d o  F ernandez  Robles
D. Agustín B arbera  'L lu is .................
D Alfonso Jim énez N avarro  ................
D a Josefa  Alvarez P o te n c i a n o ...........
D a R osalía V ilplana G u ita r t  ................
D M anuel Salcedo M artínez  .........
D a C arm en Nolla S ¿ rd á  ....................
D M igur l del B arco M azón ................
D a* R osalía C lavero S ich ar ....................
D.a M arg arita  Gallego C errón ................
D. José  ' M aría  M olina Núñez ...........
D a C o nsuelo - T em p ran o  B lanco ......;
D Cayo M olinero O lalla  .............. .
D a  R eg ina  Luisa Palom o N acarin o  ....

M aestra  ....................... . ........
M aestro  ...........................
Idem  .....................................
Idem  .......................... ..........

M aestra  ................................
Idem  ............................. ........
M aestro  ....................... .........
M aestra  . . . . ...........................
M aestro  ................................
M aestra  ............................... .
Idem  ......................................
M aestro  .......... ......... ............
M aestra  .......... ......................
M aestro  .................................
M aestra  ......................... .

9.600.00 
5.76U.00  
9 600.00
7.680.00 
9 60J00

10.560.00
9.600.00
5760.00

11.520.00  
1 440.00
9 600 00 
9 600.00 
9 600 00 

11 5‘>0 Q0
2.880.00

 80 cén tim os. 
80 céntim o$. 
80 cén tim os. 
€0  cén tim os .  
80 céntim os. 
80 céntim os. 
80 céntim os. 
80 céntim os, 

i 80 céntim os. 
20  oéntirnos. 
80 oén t irnos. 
80 céntim os. 
80 cén tim os. 
80 céntim os. 
40 cén tim os.

1 2 0 0 0 .0 0  
7.200.00  

12  000 .00  1 
9.600 00 

12 .0 00 .00
13 ‘200.00 
1 2 .0 0 0 0 0
7.200.00

14 400.00 
7 200.00

12 .00 0 .00  
12 900 00 
1 2 .0 0 0 0 0   
14 400.00 

7 .2 0 0 .0 0  

9 10 1947 1
15 1 1917
23 9 1947 

3 9 1947
24 4 1947 
23 8  1947 
12 3 1947 
17 8  1947 
30 9 1947
25 6 1947 
19 1 1947
16 6 1947 
46 4 1947

5 10 1947 
8  9 1947

O rense.
León.
T a r ra g o n a
B adajoz, a  1
P alencia. *
B arcelona.
M urcia
B arc lona.
B adajoz.
Huesca.
ValladolfcL
C artag en a .
S a lam anca .
Burgos.
C áceres.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D a  M agd a len a  D o m í n g u e z  R om e-|

ro (H ) .................................................
D» M aría Sánchez M á rtím z  (V.) ....... !
D a Covadonga. G onzález G a rc ía  (V.).¡
O rdóñez G onzález (H ) ............................
D a C ánd ida  M arrón R uldobro (V.)
D a P ila r M artín  R ubio (V.) ................
D 8 Isabel Milla G arcía  (V.) ................
De la T o rre  Bavona (H ) ........................
D a Jo sefa  Pulíd-o G arcía  (V.) . . , .......
D* V ictoria M érida ..Fernández  (V 
D a M a Angelas M aroto M orejón (V ). 
D a Angela M n é n d e ^  M uñoz (H .) ... 
Burón G onzález (HA .................................
E)ft^pnAfr,nq D elgado 'V  > —
Da Em ilia Sim o López Sepúlveda (V ) 
D a M an a  R em edios M orán M»nén-

dez <V.) ........ .......................................
M ulet S ancho  (H ) ..................... i ..............
D 8 M a Adela D ivar Pere le t°gu i (H  > 
D 8 M aría  Josefa G arcía  v G arcía  (V I 
Da E ulalia  G u tié rrez  de^C abtel^s (V ) 
D A ntonio M ndoza G arc ía  (H > ... 
D a M a Consuelo B usutil G u a rch  (V.)
D a Eunesta L inares Peña (V ) ...........
D R icardo  B erm údez Benítez (P > ...
D a Angela Provecho M arcos (V ) .......
D a M a Dolores D Im azo y López (H >
H u érfan as  Jsasa  Y arza (H ) ................
D a E n riqueta  S a rd in e ro  Rey (V.) ......
L abarga  G á lle lo  (H ) .............. .................
D a B a lta sa ra  Velasco M an riq u e  (V ). 
D a M aría Angeles T ra sp ad e rn e  y M o

reno  (HA ......................................... .
D a M auricia  Holgado B arrio s  (V.) ...
D* Em ilia Usón Tbarra (V )  ................
Da C a ta lin a  G arcía  Vald* casas (V ) . . .  
D a  G regoria  C am inos C osgava (V .).. 
D T.uic A Tq j-M n «7. Q q q y ^ rq  ÍH 1 ...
D a M ercedes Jo sefina  V illam ar Moli

na (H V ..................................................
D A 'P u n flca rió n  M éndez C ab añ as  (H  )
D a P e tra  Sim ón Sim ón (MA ................
D a Ehsa Cuervos M ira (M ) ................
D 8 C arm en  S en d ras G onzalvo (V ) ... 
D 8 C ofaPnd AÍonso B e la ran o  ( V )
D a M aría Josef^  M oneada F erro  (H.) 
Da M aría C oncepción G in o v a rte  C as

tro  (V ) ...............................................
D a Tsab 1 F e rrp r E scudero  ( V ) ...... .
D a B e rn ard in a  Soler y‘ C hías (V )
D a A ntonia R odríguez M artínez  ( V )
Da Angela Alonso D íaz (V ) ..............
O rtiz de 7,nr.ate#y G arc ía  (H  ) . . .  
V d a rd e  P inocho (H ) . .
D a -Teresa Vlcent de la Vega (M  >
D a C o n c 'n d ó n  L ara y B arasona (VA 
D 8 F rangiera  C h inP lac  G arcía  (HA
D" Ana A nudar Aumón (V > ................
D 8 Elvira S ánchez M orales cV > .. . . '.  
D 8 M aría* G ilab ert Closa (V i .....
Da M aría del C arm en  Feitd  Alva

rez OVA ........ .......................................;
D* M anuela M artín  v M artín  (V ) ... 
D 8 C arm en  Revpft Bancbf«r (V )  ......
Da D olores B ern a t S eb astlá  (V.) .......

A gente Ju d ic ia l ................
P ea tó n  de C orreos .......
P a isan o  ......................... .
P a isan o  ......................... ¿...
Je fe  de T elég rafos .......
A vudante d f O Públicas 
A uxiliar de C iencias ... 
Oficial de H acienda ... 
M aestro  esoec’a lízado ... 

^P rofesor n u m era rio  
M ag istrado  de ascenso... 
Agente de V igilancia ...
V ig ilan te  .............................
J° fe  de H acienda '.......
J e fe  de T e lé g ra fo s .........

t
C elador sanitario* ...........
Je fe  Admón Telégrafos. 
P resid en te  T b n n al Sup  
Je fe  de A duanas . . . ; .s .. 
in g en ie ro  de  ̂ M inas ......
S a rg e n to  de S eg u rid ad ...
Je fe  de  A duanas ....... ;..
Je fe  de T elég ra fos .......
G u ard ia  de Asalto .......
Je fe  de H acienda  ............
Je fe  Admón H ac’en d a ...
A b o r d o  del E stado  .......
Agente V igilancia ............
B arbero  M anicom io ......
C a rte ro  u rb a n o  M ayor...

P o rte ro  M inisterio^ •.......
Oficial de T elég rafos ... 
G u a rd ia  de Seg u rid ad  . 
M ag istrad o  de T rab a jo .
Oficial de Presiones .......
Je fe  de P risiones ...........

O ficial q u in to  H acienda
O fld a l C « ta s t*-0  ................
A uxiliar de H acienda  ... 
T#jr>prtora Tnst P rim aria
J  fe de Nenrodado ...........
Je fe  de C órreos ...............
In g en ie ro  de M inaá  .......

Tnsnactnr de Policía ... 
Je fe  de T d 'C ó m n d c a d ó n  
E n n cionarío  de C orreos
Idem  ......................................
T nvostigadón y V idlanG  
Oficial Artes G ráficas ... 
j e f e  Admón H acienda..,
A-uyOlqr de MmAes .......
A ú rip q r d? C o r re o s '.......
A uxiliar de Lahnrofnrlo. 
G u a rd ia  de 9*rrnrM'»d... 
inoren i eró dé  C am inos .. 
J e fe  de .C orreos ................

.Tofp Admón con ascenso 
G u a rd ia  d° Bo<mridad .
G u a ld a  torecfql ...........
C elador de  T elég ra fos ..

1 .666  68
1.27;j 00  
3 600 00
3 600 00
3.000 00
2 400.00
1.500 00 
1 187 50

* 2.125 00
4000.00
4 312.50 
1 833 33
1 ooooo
3.300.00
3.300.00

2 .0 0 0 .0 0
3 000  00 
9 500 ()0
2 400. JO
2 .000  00 

6 6 6 6 6
3*600 00 

-2  000  00
3  ^50 00 
3.300 )0 
3 300 00 
1 0 00  00  •
1.500 00. 

668.60
1 1 0 0 , Kñ

750 0C
1 500 00 
1.083.31 
3 ™ 0  00  

1 .666  66 
6 6 6 .6 6

500 00 
1 333 33
1 500. JO 
4.100 00
2 400 00
3 3O0 0 0
1.875.00

, 2 5°5 00 
t '4  375 00

2 .000  00 
l.°60 00 
2 .0 0 0  00

812 M 
2 500 00
5  000  00 
1 260 00  
2 00 0  Oí,,
\  081 33
4  875 00
3.300.00

i 4 100 00 
>000 JO 
1 500 00
2 .0 0 0  00

3* Derte . 5.000.00 6  11 1945 
24 8 1936 
28 10 1939 
28 10 1939
18 8 1947 
22 7 1947

1 11 1946
22 3 1915
15 8  1947
23 8  1947

8  12 1916
7 12 1945
9 3 1947 

14 3 1947
1 * 9  1947

27 4 1947
11 11 1946
27 9 1947
28 8  1947 
26 6  1947
24 3 1947

I 9 1947 
13 3 1947
9 9 1936

12 9 1947
19 *1 1947
13 8  1947* 
26 11 1946
25 8 1945 
1 8  1947

20 5 1947
8  5 1946

16 4 1947 
12 1 .1947

8 5 T947
17 3 1943

1 7 1945 
I* 9 1941

21 10 1946
3 9 1947

20 9 1947
22 8 , 1947
9 11 1945

16 7 1947
17 12 1946
16 9 1947
4 9 1947 

28 5 1947
17 7 1945 
1 1947

II  10 1946
25 8  1947 

6  6  1-M6
19 2 1946
21 1 1 - 1<m«
26 .5 1947

23 8  1947
18 2 1947
24 4 1947 

. 27 0 1947

V a lla d o lii
- Albacete. 

Oviedo. 
Oviedd. . 
Mac{r:d. 
Z aragoza. 
Soria. ‘ 
Zaragoza. 
Jaén . 
M álaga. 
M a d rd  
B arcelona. 
Valla delid . 
Zam ora. 
M adrid .

G ljón. 
B aleares. 
M adr d. 
M a d r d .v 
M adrid .

; M a d rd .
¡ M adrid .

Jaén . 
'Z a m o ra .  

León. 
M adrid , 
Z aragoza. 
L a Corufta» 
M adrid  

 V alladolid.

Burgos. 
M adrid. 
Z aragoza.  
M adrid . 
Jaén .

 V alencia.

M adrid . 
M a d rd . 
C áceres 
G ra n a d a .  
M a d rd . 
B adajoz, 

 M ad rid  
 

V aL ncia . 
V ah n cia . 
Huesca. 
B arce lona  
Burgos. 
M.ádr id.. 
M a d rd . 
Madrid.- 
V alencia. 
V alencia. 
B arce lona  
M adrid 
B arcelona.

B arcelona. 
Valencia. 
V alencia. 
Toledo.

E x trao rd in a ria
E x tra o rd in a ria

T ransm isión
4A p a r te  .... 
•1.a p a r te  .... 
M ayor .. . 4

12 000  00 
9 600.00 
6000.00

T ransm isión
25 céntim os. 
4A p a rte  .... 
4a p a r te  .... 
3 a  p a r te  ....
3 - p a r te  ....
4 * p a rte  .... 
4a p a rte

3a p a r te  .... 
4 * p a r te  .... 
4 8 p a rte  .... 
4 8 p a r te  ...% 

; 4A p a r te  .... 
! 1^2  ín tegra.. 
: 4A p a rte  .... 

4a  Darte

8 500 oO 
16 000  00  
17 250 00
5 500 00 
3 000  00

13 "00.00 
13.200 00

6  000  no 
12 000  00 
38 000  00

9 600 00 
8 .000 .00  
1 333.33

! 14 400 00 
8  000 .00

E x trao rd in aria
4a p a r te  .... 13 200,00'

T ransm isión
T ransm isión

P o r sueldo 4.500.00
T ransm isión

4A p a r te  ....

P o r sueldo .. 
P o r sueldo.. 
3a p a r te  ... 
15 céntim os 
3 a  p a rte  .... 
3.a p a r te  ....

8*400,00

5.000.00
5.000.C0 
2.250.00

2 2 .000*00 
5 000 00
4.000.00

T ransm isión
3 a p a r te  .... 
M ínim o 
4a p a rte  
4a p a rte  
4a Darte ....

4 000 00 
6 00 0 .00  , 

16 400 00 
9  600 00 

13200,00
T ransm isión

4a  p a r te  .... 
I 4a p a r te ’ ...f 
, 4a  p a r te  
i 15 cénenlos, 

3a  o a r te  ....

.  10 too.oo
17 500 00 

8  000  00 
8 400.00 
6  000 .00

T ransm isión
T ransm isión
T ransm isión

15 céntim os 
3.a p a rte  . . . .  

3a p a rte  . . . .  

4a p a r te  . . . .  

j 4a  p a r te  . . . .

4 a  p a r te  .... 
3 a p a r te  .... 
3 a p a rte  .... 
3.a p a rte  ....

8 400 00 
6 00 0 .00  
3 250 00 

19 500 00 
13 200.00

16 400 00 
3 000 00 
4.500 00 
6.000,00

P E N S I O N E S D E L  M A G I S T E R I O
Da* A racr li M onge del C astillo  (O .)...
Da E nriqueta  'Checa Villa (O .) ...........
D a Isabel Bell v í a  *Corella (V.) ...........

i M aestro  N acional ..........
I Id^m  ........................

rl Id em  .............................

! 4000.00 
.1.000 00* 

J  1 .2 0 0 ,0 0

T ransm isión  4 19 0 1947
2 8  1947
3 0  1940.

G u a d a la ja ra  
M adrid  

 M urcia.
50 por 100. 

1 15 por 100.
2 000  00 

.1 8.400,00
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Nombre y apellldos de loe Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Suéldo 

regulador 

Pesetas

Fecha de que
arranca 
el  pago

D.  M. A.

Tesorería en 
q u e  s e   
domicilia el pago

D.a Consolación M a r t í n e z  M á r 
quez (M .) ............*.........................

D a Rosario Atala Navari'o (V .) ..........
D Manuel Cosano Cañete (O .) ..........
Huérfanas Aguado Baza ....................
D Fabio Alvarez Vidal (O.) ..............¡
D.3 Adela Blanch Boronat (V .) ..........
D a María Roig Buxó (O.) .................í
D.a Pilar Artigas Mjnguez (O.) ..........
D.» Dolores - A m p a r o  Ctrveiló Be-¡

net ( V ) ......................................  ¡
D.a Amparo Martel Royo (V .) .........
D.a Leopoldina S a n m a r t í n  Ferrei-'

ra (H  ) ............................. !
D.a Candelaria Reyes Carballo (Ó .) ...; 
D.a Maria Rosa Alonso Rodríguez (O.)
Huérfanas Pérez Calvo .............  • (
Huérfanas Lebrero Gutiérrez ............. 1
Huérfanas Co lio Muñoz .................... :
D.a María de la Gloria Teijón La

so (O ) .......................................  i
D a Clotilde López Ramírez (O .) ¡ 
Huérfanas Maestro Maestro .................1

Maestro .................
Idem ....................... .........
Idem ............... .................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ........... .....................
Idem ......... ......................
Idem ........ ........................

Idem ............................ .
Idem ............... .................

Idem ..................... ..........
Idem .................................
Tdem .................................
Td^m ................................
Idem ............................ .
Idem ......... .................. .

Idem .............. ..................
Td^m ............................ .
Idem ................ .........:......

1 500.30 
1.5U0.00 

250 bO 
3 000.03 

800 n 
2.100 00 
1 166.56.
1 000.00

360000
1.666.66

2.000.00. 
2000,00 
2.100,10 
2.000.00 
1 600. )0 
1.000.00

2.000.00 
1.600.00 ¡ 
3.300.00 ¡

Témpora 
Témpora] 

4.a parte .... 
4.a oarte ....

| 3.a parte ....
1 4:* parte .... 
i 3.a parte ....
3.a parte ...:

4.a parte ....
3.a parte ....

Mayor .......
Trans

4.a parte ....1 
4.a parte ...J

Trans
Transí

Mayor .......1
Transí 

4.a parte ...si

j

1 mínima • 
i mínima 

1.000 00 
12 UÜU 00
2 400.00 
.8 100.00
3 500 00 
3.000.00

14 400 00 
5.000.00

7 000 00 
misino

8 400 00 
8 000,00

misión
misión

7 200.00 
misión

13.200,00

í 9 3 1947 
! 14 3 1945 

16 10 1944
8 4 1947

13 7 1946 
27 1 1947
14 4 1947
11 1 1947

12 11 1946 
19 8 1947

24 11 1916 
5 1 . 1947 

11 6 1947
13 10 1944 
3 5 1947
9 4 1947

5 4 1946 
9 7 194C 

í 26 4 1947

1
j

Huelva.
Madrid.
Sevilla.
Guipúzcoa.
Pon» ewdra.
Barcelona.
Barcelona.
Zaragoza.

Barcelona.
Valencia.

Orense.
Sta Cruz T  
Sta Cruz T, 
Valencia 
V o í • i üolid. 
Avila.

!
León.
Granada.
Madrid.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
D.a Hilaria Antonia Mansilla (V .)
•D.a Luisa Fuentes Tejero (V .) ..........
D.a Maria Rosa Toleda Ambrejo ( V ). 
D a Ana Fernánd z Minguillón (V  ) ... 
D.a Castura Eusebia Ruiz Pizarro (V .)

Obrero Minas .................
Obrero Almadén ............
Obrpro Almadén ...........
Obrero Almadén ............
Obrero Almadén ............i

180.00 
180 00 
180 00 
180. JO 
180.00

0.50 ! 
0.50 1 
0.50 
0.50 
0,50 1

18 9 1947 
18 12 1946 
26 6 1947 
18 3 1947 
1 9 1947

Ciudad Real 
Ciudad R**al 
Ciudad °ea l 
Ciudad Real 
Ciudad Real

M E S A D A S
D.a Dolores Vega Pacheco (V .) ..........
D.a Teresa López Saiz (V  ) .................
D.a Mana González González (V .) ... 
D.a Juana Bibilone Muntaner (V .) ...
D.a Aurora Lafarga Abad (V .) .......
D.a Beatriz Alzon Barcelona (V .) .....
D.a Mod sta Uceda Moreno (V.)
D.a Dolores Villar Vidueira (V .)
D.a Laura Hermida Paredes (V .) ......
D a Maria López Remiro ( V . ) ..........
D.a E lvira de la Gándara Guilla

do (M .) ..............................
D.a Adalbertá Navarro Durán (V.) ... 
D.a Concepción Arce Mustíéns (V .)...
D:a María Martínez Ruiz (V  ) .......  ..
D a Concepción Candal Mosquera (V .) 
D.a Consur lo Zamora Sudón (V .)
D.a María Gaset Grábalos (V .) ....

Cartero Mavor ............
Guarda forestal .............
Peón caminero ..............
Cartero ............................
Cartero ............ ...............
Ai* nte Policía ........ .
Peón caminero ...........
Conductor Parque Móvil
Capataz carreteras ....
Oficial de Hacienda ....
Revisor Fea. Moneda .
Cartero .................... :
Peón caminero .......
Peón caminero ..........
Peón caminero ..... .
Auxiliar Telegrafista .... 
Cartero rural .............

‘ 912.50 |
291.64 ! 

1.520.00 i 
1.216.65 ! 
1.368,75 ¡
3.000.00 

633.75
1.458,30
1.672XJ
1.000.00

1*885,80
410.60

1.5.0.80'
745.20
851.65 I 
666 66 1 
456,25 1

A

5 mesadas... 
3 1/2 mes .. 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas.. 
5 mesadas...
3 1 '2 mes. .. 
5 mesadas... 
5 mesadas...

4 mesadas...
4 1/2 mes ..
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas.., 
2 mesadas... 
5 mesadas...

2.190 00 | 
l.OUÜ 00 i 
3 650 00 
29.0.00
3 *.8o 00
7.200.00 
1 533.00 
5 000 00 
4015 00 
2.400 00

5 657 50
1 U95 00
2 650 00 
1 788.50 
2.044 00
4 000.00
1.095.00

16 10 1947 
18 10 1947 
18 10 1947 
21 10 1947
21 10 '17
22 \0 1947 
22 10 1947 
24 10 1947 
24 10 1947 
24 10 1947

27 10 1947 
29 10 1947 
29 10 1947 
29 10 1947
29 10 1947 
,29 10 1947
30 10 1947

1 Ciudad Real 
Cuenca. 
León.
Palma.
Zaragoza.
Navarra.
Soria.
Lugo.
Lugo.
Soria.

i
Madrid. 
Avila. 
Atragoza 
Mu reía 
La Poruña. 
Jaén.

• Lérida.

M E S A D A S  D E L  MA G I S T E R I O
D.* Darla González Pelayo (V.) ......... Maestro Nacional ..........| 2.000,00 |4 mesadas...| 6.000,00 | | Valencia.

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ... ... ... ... ...............
»  las Jubilaciones de Magisterio ... , ............
»  las Pensiones Civiles ...................  ..............
»  las Pensiones de Magisterio .....................
»  * las Pensión* s de G r a c ia ..............................

' »  las M esadas...................................................
»  las Mesadas de M ag is ter io .................... ...

Tot^i ... ... ... ..............................

Pesetas

255 240 00 
405 360 00 
143 969.95 
40 443 32 

900,00 
19 6.16.45 
2 000.00

867.529,72

Madrid, 17 de noviembre de 1947.—El Director general. Federico G. Gorordo.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IÓ N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando coricurso a tres Auxiliarías 
temporales vacantes en la Escu e l a Su
perior de Arquitectura de Madrid. 
Vacantes en la Escuela, Superior de Ar-# 

quitectura de Madrid las tres Auxiliaría* 
temporales que se citan;

Primera. « G e o m e t r í a  descriptiva», 
«Perspectiva y Sombras», «Topografía y 
Geodesia con nociones de Astronomía» 
y la asignatura acumulada de «Hidráu
lica».

Segunda. «Resistencia de materiales», 
«Estabilidad de ! a s construcciones» y 
Máquinas industriales».

; Tercera. «Salubridad e higiene de edi
ficios y poblaciones», «Urbanología» y las 
acumuladas de «Materiales de qonslruc»

, ción y »u laboratorio»»

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el O^r^ro de 6 
de febrero de 1936. ha resuelto anun
ciar provisión, mediante concurso, en 
la forma determinada en dicho textp 
legal.

Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión del titulo de Arquitecto o del res
guardo que justifique haber constituido 
el deposito para obtenerlo, y presentaran 
sus instancias, dirigidas a este Ministe
rio, acompañadas d i la partida de naci
miento legalizada y legitimada, debiendo 
tener entrada en el Registro general del 
mismo dentro del plazo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente a La pu-  ̂
blícación del presente anuncio en el BO- ' 
LE 11N O F IC IA L  DEL ESTADO, con los 
justificantes de adhesión al Movimiento 
y los méritos que aleguen.

*-
La propuesta que para la provisión de 

las antedichas vacantes eleve la Dire(> 
ción de la Escuela al Ministerio se for
mulará de acuerdo con los artículos cuar
to y quinto del citado Decreto de 6 de 
febrero de 1936.

' Lo que* se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 35 de agosto de 1948.—El Di
rector general, Ramón Eerreiro.
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M .º DE O B R A S  PU BLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Gaspar Espinosa Es

clápez para comtruir una casa dedi
cada a vivienda y baños en la parcela 
número 118 de la playa del Pinet, de 
Alicante .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Gaspar Espinosa Esclá- 
pez, solicitando autorización para cons
truir en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del Pinet (Alicante) una casa de- 

' dicada a baños y vivienda;
Resultando que la petición se halla 

comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes cíel Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, $in que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la' Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, na resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Gaspar Espino»- 
sa Esclápez para construir, con carácter 
permanente, una casa para vivienda y 
baños, señalada con el número 118, en 
la zona maritimo-torrestre de la playa de 
Pinet, término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las .edi
ficaciones levantadas en el a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, qupdan-

4 do obligado el concesionario a conservar 
las obras en bueiv estado y condiciones 
de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos' i

4.a Las obras se comenzarán en el
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados, 
ambos’ niazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a. la apro
bación de la Superioridad. E’. concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo tal 
que pueda verificarse éste dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas lás obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a La^ obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia -de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo.- la* inspección y el reconoci
miento de - las obras serán de cuenta dél 
concesionario

9.a El concesionario reintegrará la. 
concesión con arreglo a lo dispuesto en

la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y. sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de, Puertos a cargo direc
to del Estado. Este ' canon será revisa- 
ble, y, ’por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y á lo que 
sea aplicable a esta .concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con aneglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos:

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 28 de mayo de 1948 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Antonio Mas Blasco 
para construir un chalet para vivienda 
y baños en la parcela señalada con el 

 número 104 de la playa del Pinet, tér
mino de Elche (Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Antonio Mas Blasco,' 
solicitando autorización para construir 
en la zona mar.t.mo-terrestre de la pla
ya del Pinet (Alicante) una casa dedi
cada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en ‘el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos,y el expediente ha 
sido tramitado con aiTeglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando 'que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qqe 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resueltq acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes.

1.a Se autoriza a don Antonio Mas 
Blasco para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ha* 
ños, señalado con el número 104, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa del 
Pinet. término de Elche (Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto que sirve de base a la 
formación de este, expediente^ que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo No podrá 
dedicarse el terreno ocuoado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines' ni usos 
distintos, a aquellos para los cuales es 
otorgada la presenté concesión quedan
do obligado el concesionario a conservar

las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo d is - . 
puesto en el articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. <y

5.a Las obras serán replanteadasv por 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante, de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el impor
te de su presupuesto en la Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma de mqdo 
tal que pueda verificarse éste dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras. »

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a .su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento serán de cuenta del concesio
nario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedaMo a favor del Estado la 
fianza depositad^.
» 11. El concesionario abonará el canon 

de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada por semestres ade
lantados en la Cala de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon s^rá revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves de Trabajo, re
tiro obrero y demás disoosiciones vigen
tes de carácter social al de la Ley de 
Protección a la industria nacionaj y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte
ras y a resoetar las servidumbres de vi
gilancia Mtoral y ' salvamento.

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, v Pegado este 
caso se procederá con* arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V S. para su 
conocimiento, el del interesado y demá» 
efectos

Dios guarde a V S. muchos años. *
Madrid. 28 de mavo de 1943.—El Di

rector general, Luis M de Vidales.
Sr. Ineetero Jefe de Obras Públicas do

Alicante.

Autorizando a don Antonio Mas Blasco 
para construir una casa dedicada a vi
vienda y baños en la parcela núme
ro 106 de la playa del Pinet, término 
de Elche ( Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia de don Antonio Mas Blasco so
licitando autorización para construir en 
la zona maritimo-terrestre de la playa del
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Pinet, Alicante, una casa dedicada a ba
ños. y vivienda;

Resultando que la petición sé halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
dente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arrezo a io dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución: i

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la -información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de lq§concesión:

Considerando que no existe ihconve- 
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suieta al pago de un canon,

Este Ministerio. de acuerdo con la d i
rección General de * Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se pide, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Antonio Mas 
Blasco para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 106, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa del 
Pinet, término de Elche.' f

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a ^  
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para Jos cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a. conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a la dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras- comenzarán •en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantarán acta 
y-plano, que serán sometidos a la aprQba- 
cjfon de la Superioridad El concesionario 
quedará obligado a solicitar d£ la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el . importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y forma de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado oara comenzar las obras, *

6 a Terminadas las obras, el* concesio- 
N nario lo pondrá en conocimiento de la

Jefatura de Obras Públicas a fin nno- 
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de .Superioridad.

7 a Las obras quedarán bajo la tns- 
. pección y vigilancia de la Jefatura de

Obras Públicas.
' 8.a Todos los gastos que originen el re

planteo, la inspección y el ^reconocimien
to de* las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará, la con
cesión con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y.elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en <gj plazo de un mes y an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado; 
para comenzar las obras no §e hubieran 
empezado éstas ni solicitado oírórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego y^sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.
1 1 . El concesionario abonará un ca

non de una peseta por me^ro cuadrado v 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión

Administrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado. Este canon será reyisable, 
y, por tanto, variable pfbr acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimientq por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores 9*rá causa de ca
ducidad d.e la concesión, y llegado, este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el sé- 
ñor Ministro digo a V S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicasite.

Autorizando a don Juan García Obrador 
y don Ramón Gelabert Monserrat la 
concesión para construir seis viviendas 
con casetas, varaderos y explanada en 
los terrenos situados en el Pla de la 
Sinia de Porto Colom (Baleares).

.Visto el expediente incoado por ia Je
fatura de Obras'Públicas de Baleares a 
petición de don Juan García Obrador 
y don Ramón Gelabert Monserrat, solici
tando construir, con carácter permanen
te, seis viviendas con casetas, vafadero y 
explanada en el Pía de la Sinia- de Porto 
Colom (Mallorca);

Resultando que por Orden ministerial 
de 3 de junio de 1947 están aprobados el 
acta y plano de deslinde y amojonamien
to de los terrenos de dominio'público que 
se solicita ocupar;

Resultando qqe la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos y el expediente se ha transitado con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que sometido el excediente 
a información pública se han presentado 
reclamaciones, que han sido tenidas en 
cuenta por la Jefatura de Obras Públi
cas en su propuesta;

Resultando que ia información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado. con las condiciones siguientes:

1.a Se otorga a don Juan García Obra
dor y don Ramón Gelabert Monserrat la 
concesión para const/*uir seis viviendas 
con casetas: varaderos y explanada en los 
terrenos situados én el Pía de la Sinia 
de Porto Colom (Baleares >, con arreglo 
al provecto suscrito por el Ingeniero d e ’ 
Caminos £on Antonio Parietti Col] en fe
cha 19 de julio de 1946.

2.a Los concesionarios respetarán la 
servidumbre de vigilancia del litoral que
dando afecta a la misma la explanada 
de 8.00 metros de ancho situada entre las 
casetas y « m a r  y obligados los concesio
narios a conservar las obras en buen

/estado.
3.a Esta concesión se otorga a preca

rio, sin plazo limitado, sin perjúicio d e , 
tercero dejando a salvo el d e r e c h o  
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto *en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativa de Ja Jefatura de

Obras Públicas de Baleares y de la Di
rección Facultativa del puerto de Palma 
de Mallorca, con asistencia de los inte
resados; extendiéndose acta y plano que 
se elevarán a la aprobación de la Supe
rioridad.

5.a Se dará principio-a las obras en el 
plazo de dos meses y deberán quedar ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha del re-. 
plantoo.

6.1 T°rmlnadas las obras, los concesio
narios io pondrán en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
y de la Dirección Facultativa del Puerto 
de Palma, a fin de que por dichos cen
tros se proceda al reconocimiento de/ las 
mismas. Del resultado se extenderá acta 
que se elevará a la aprobación corres
pondiente.

7.a Los concesionarios no podrán des
tinar los terrenos ni las obras objeto de 
la conexión a uso distinto del que sé 
determina.

8.a Los gastos que se ocasionen con el 
r e p l a n t e o ,  la inspección y el recono
cimiento, serán de cuenta de los conce
sionarios.

9.a Los concesionarias abonarán el ca
non de una peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 
zona maritimo-terrestre, pagadero por se
mestres adelantados en la Caja de la Jun
ta -de Obras del Puerco de Palma: este 
canon podrá ser revisado por acuerdo de 
la Administración.

10. Los concesionarios elevafán la flap- 
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes v an
tes del replanteo.

11. ‘ Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el Ramo de Guerra, 
referentes a constmciones en la zona po
lémica y militar de cestas y fronteras.- 
Quedan obligados, además, al cumplimien. 

-to de lo dispuesto en la Ley de protección 
a la industria nacional y a las d isposi
ciones de carácter social.

]2# -Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a \o dispuesto en la vigente 
Lev del--Timbre.

13. Si trascurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado nrórrnga ñor 
los concesionarios, se considerará, desde 
luego v sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

14 La falta de Cumplimiento por los 
concesionarios fde cualouiera de las con
diciones anteriores será motivo de cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo que determinen las dis
posiciones. v-ieente.s en la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V' S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios sugrde a V S: muchos años.
.Madrid, 28 de mayo de 1948 —El Di

rector general, Luis M de Vidales.

fer Tneeniero Jefe .de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando a don Angel San Emeterio 
Re y  para sanear una marisma en la 
ría de Peña Cólera término municipal 
de Bárcena de Cicero (Santander) con 
destino a explotación agrícola a per
petuidad.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander a 
instancia de don 4hgel San Emeterio Rey, 
,para sanear una marisma en la ría de 
Peña Cólera, término municipal de Bár- 
j&ena de Cicero, con destino a explotación 
ágrícnla;

Vistos los Informes del Ministerio de • 
Agricultura, de la Asesoría Jurídica dej
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Ministerio de Obras Públicas y de la Je
fatura de Obras Pública? de Santander;

Resultando que por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Santander ha sido 
declarado marigmoso el terrepo afectado 
por la petición;
* Resultando que sometidos la .petición y 
el provecto a información pública, y como 
resultado de la misma, ha sido presentada 
una reclamación suscrita por doña Jose
fina Gallo Gallo, y un proyecto eri com
petencia correspondiente  ̂ petición for
mulada por don Juap José Fernández 
Bustillo.

Resultando que doña Josefina Gallo ma
nifiesta en su escrito de ojjosicidh que en 
el propio lugar y término que el expre
sado en lar solicitud del señor San Eme* 
terio posee desde hace mucho tiempo una 
marisma con la debida autorización o 
título, que se halla en producción, ma* 
risma que linda con el trozo de terreno 
afectado por el expediente, el cual estima 

Ja señora compareciente que es de impor
tancia vital para la seguridad de su finca 
y para poder ejecutar debidamente las 
obras de saneamiento total. Solicita la 
concesión con el mismo proyéfcto preseñ- 

, tado por el señor San Emeterio. Alega 
asimismo derecho sobre el terreno solici
tado;

Resultando que don Juan José Fernán
dez Bustrllo lía presentado e^rito de re/ 
clamación fundado en el hecho de estf 
marse perjudicado, como propietario d| 
varias fincas sitiíadas todas ellas' en el 
lugar solicitado por el señor San Eme
terio, entre ellas tres, que detalla, solici
tando la concesión con arreglo a proyecté 
presentado, tramitado en competencia con 
el de referencia p^r la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander;

Resultando que la Comandancia Mili
tar de Marina ha informado que el ciérre 
de la marisma solicitada no perjudica a 
la navegación ni a la pesca, y Ja Jefa
tura Provincial de Sanidad estima ambos 
proyectos ajustados a las Leyes Sanita
rias;

Resultando que el señor Fernández Bus- 
tillo invoca, además, estar en posesión del 
título de familia numerosa, citando el ar
tículo 19 del Reglamento de 31 de maráo 
de 1941, por el que se concede preferen
cia a los que se hallen en posesión de 
dicho título para las adjudicaciones a 
que se refiere la base 33 de La L̂ev de colo
nización de 26 de diciembre de 1939, y que 
por analogía dice debé ser aplicado a 
esta concesión; ^

Resultando que la parcela cuyo sanea
miento se solicita, según Informa el Mi
nisterio de Agricultura, está incluida en Já 

Vzona de las marismas de Santofta, qüe 
íué declarada de interés nacional por De
creto de 8 de'febrero de 1946;

Resultando que dichas marismas, han 
sido subdwAdidas en diversos sectores, ha
biéndose'sólo redactado por el íg*ytutp 
Nacional de Colonización el próyecto (je 
aprovechamiento de uno de ellos/ en el' 

, cual no está incluida la parte solicitada;
Resultando que el Ministerio de Agri

cultura no ve inconveniente alguno en 
que se proceda a otorgar el aprovecha
miento a per^tuidad de la parte dcf rna-k 
risma aludida, con arreglo a (a legisla
ción vigente (Ley de Puertos), pero obli
gándose al concesionario al cumplimien
to de la Ley de 26 de diciembre de 1939. 
para colon téación de grandes zonas, por 
16 que respecta a intmsidad de cultivo, 
una vez aprobado el proyecto de colo
nización del sector en que está enclavada 
la indicada parte de marisma;

Considerando, según informa la Aseso
ría Jurídica, que los cjerecho? de propie
dad alegados por doña Josefina Gallo y 
por dón Juan José Fernández, no con*’ 
tituyen obstáculo alguno para el otorgar 
miento de la concesión: toda vez que ésta 
se hace sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo los intereses particulares; /  

Cfc>nüdasaqdo¿ por otra parte, que los

*

terrenos solicitados, bañados por el mar
y no constando se haya otorgado con
cesión alguna sobre los mismos, éstos per
tenecen a la zona mantimo-terrestre y, 
por tanto, son de dominio nacional y uso 
público;

fionsiderando que hecha esta concesión 
con arreglo a la Ley de Puertos y sin 
auxilio alguno del Estado, no és de aplica
ción el derecho ‘ preferente alegado por 
el señor Fernández Bastillo,* en relación 
con elfartictflo 19 del Reglamento vi
gente de Protección a las familias nume* 
rosas; - ■

Considerando que el escrito de ctoña 
Josefina Gallo no puede ser admitido co
mo solicitud en competencia, por no ha
ber ; presentado proyecto ni tampoco la 
documentación, que al efecto requiere la 
Vigente Ley de Puertos;

Considerando que. de acuerdo con el 
informe de *la Jefatura de Obras públi
cas, el proyecto presentado por el ¿feñor 
Fernández Bustillo, en competencia, no 
ofrece mayores «ventajas para el interés 
público que el del señor San Emeterio. 
Asiste a este último el derecho d e . prio
ridad que determina el párrafo, cuarto 
del -artículo 96 £el Reglamento para eje
cución de la vigente Ley de Puertos, pro
cede sea otorgada la concesión a don 
Angel San Emeterio,

Este Ministerio ha resuelto:
Desestimar las peticiones presentadas 

por doña Josefina Gallo Gallo y don José 
Fernández Bustillo y acceder a lo soleta 
do por don Angel San Emeterio Rey, con 
las condiciones siguientes:

Se autoriza a don Angel San Eme
terio Rey para sanear una marisma en 
la ría de Peña Cólera, término municipal» 
de Barcena dé Cicero, con destino a ex
plotación agrícola a perpetuidad y cop 
arreglo a la Ley de Puertos, sin que esta 
concesión exima al beneficiario de las 
obligaciones que en virtud de lo dispuesto 
en la Ley .de 26 de diciembre de 1939 

1 para colonización de grandes zonas, pueda 
exigirse por lo que respecta a intensidad 
de cultivo, una vez aprobado el proyecto 
de colonización del sector, de las maris» 
mas de Santóña, en que está enclavada 
aquélla, y cuyo saneamiento íué decla
rado de interés nacional por" Decreto dq 
8 de febrero de 1946.

2.* Las abras se ejecutarán con arre
glo al proyecto base del expediente que 
firmá en Santander el 12 de enero de 1945 
el Ingeniero- de Caminos don Agustín

x presmanes de la Vega, con las modifica- 
' §iones que en él puedan suponer las con
diciones siguientes.

3.a Las obras de cerramiento serán re* 
planteadas por la'Jefatura de. Obras Pú
blicas, debiendo solicitar el concesiona- 11 \ 
rip de la misma el replanteo correspon
diente. # .

4 > Se dará principio a las obras en él 
plazo de tres meses y deberán quedar ter- • 
minadas en el de dos años, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
«Concesión. .£>espués de recibidas las obras 
el cohcesionario tendrá la obligación dé, 
pn un periodo de tiempo no superior a 
un año, tener en explotación agrícola la 
marisma solicitada. x

5.a Terminadas' las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura a fin de. que por el personal 
de. la misma se proceda al oportuno re
conocimiento. Qel resultado de esta bpe* 
ración se levantará acta, que será some* 
tida a la aprobación de la Superioridad.

6.a Dentro del plazo reglamentario de 
pn mes. el concesionario deberá depositar 
pomo fianza ¿definitiva, en la Caja Central, 
dé Depósitos o' en la sucursal de la pro/ 
vínola, la cantidad necesaria para elevar al 5 por 100 del presupuesto de las obras 
lá fianza pfrpvisionaj que tiene depositada 
f  eñi totaJ sefrá devuelto ál interesado una 
vez aprobada el acta de reconocimiento y 
recepción de las obras.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec-

• v

eión y vigilancia de la Jefatura y el con
cesionario tendrá la obligación de conser
varlas en buen estado y no podrá destlr 
nar las mismas’ ni el terrena a que la 
concesión se refiere a use distinto del que 
en las presentes condiciones se determina,

8.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la concesión serán de cuen
ta del concesionario. * .

9.a La. concesión se entenderá otorgada 
a perpetuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
con arreglo a la Ley de ^Puertos. princi
palmente'* en lo que se refiere a las ser
vidumbre? de salvamento y vigilancia del 
litoral.

10.’ El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato de trabajo, accidentes, 
subsidio familiar, a la prcrtección a la in
dustria naciional y a las demás de carác
ter social, asi como también a Jo. que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamento 
vigente de Costas y Fronteras de la zona 
militar.

11. Esta concesión será reintegrada 
con.arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. *

12. La falla dé cumplimiento por parte 
del interesado de cualquiera de estas con
diciones será causa de caducidad d£ la 
concesión; llegado este caso se.procederá 
con ^rreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

13. Otorgada esta concesión con ’ arre  ̂
glo. a la Ley «-de Puertos vigente y a la 
Ley General dé Obras Públicas'de 13 de 
abril de 1877, todas las disposiciones que' 
en ella. se consignan le serán aplicables, 
además de. las de carácter general que 
dicte la; Administración pública para4 las 
de su clase.

.Lo que ‘ de • orden comunicada por el 
señor Ministre digo a V. S. para su conoci
miento, el def interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. mucho3 años:
' Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Direc
tor gemí ral, Luis M. de Vidales.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Santander.

Autorizando a don Jerónimo Espinosa Esc
lápez para construir una casa, dedicada 

a baños y vivienda, en la parcela nú
mero 114 de la playa del Pinet, en Ali
cante.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 'a 
instancia de don Jerónimo Espinosa’ Es- 
clápez. solicitando autorización para cons- i 
truir en la zona maritimo-terrestre de la 
playa dql Pinet (Alicante) una casa, de
dicada a daños y vivienda;

Resultando que la petición se hálla 
comprendida en el articulo 4 2 'de la vi
gente Lev ck? Puertos y el expediente ha 
sido-tramitado con arreglo a lo dispuesto 
-en el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento* para su ejecucición;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 'se 
haya ’ presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorac 
ble al otorgamiento de la concesión; * 

Considera ndd que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ?er 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo coh la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza, a don Jerónimo Espino
sa Esclápez para construir, con carácter 
permanente, una casa^para vivienda y ba
ños, señalada con el número 114, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa del 
Pinet» término de Elche.
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2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de bas a la 
íormación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edifi
caciones levantadas en él, a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga ' esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui-

• ció de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4 a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres ■ meses y quedarán terminadas 
en el de nueve meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo que 
pueda/verificarse éste dentro del plazo fi
jado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin ae pro
ceder a. sú reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.
. 8.a Todos los gastos que originen el re

planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario. .

9.a El concesionario reintegrará la" con
cesión con* arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado • 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y áño 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo Jdiretíto 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración. *
, 12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y  Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dejnás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Di

rector géneral, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante,

Autorizando a don Jerónimo Espinosa Es
clápez para ocupar una parcela, seña
lada con el número 116, en la playa del 
Pinet, término de Elche  (Alicante) pa
ra construcción de un chalet para vi
vienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Jerónimo Espinosa Es- 
clápez, solicitando autorización para cons
truir en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del Pinet (Alicante) una casa, de
dicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente' 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución; ,

Resultando que la petición ha sido so
metida a información, pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

I a Se autoriza a don Jerónimo Espi
nosa Esclápez para construir, con carácter 
'permanente, un chalet para vivienda y 
baños, señalado con el número 116, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa del 
Pinet, término de Elche <Alicante).
.• 2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirve de base a 
la formación de este expediente, que se 
entenderá modificado por las reformas 
que se introduzcan en el replanteo. No 
podrá dedicarse el terreno ocupado, ni las 
edificaciones levantadas en él, a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

. 3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meges, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 

^presente concesión.
5.a Las obras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, dé cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio quedará obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto eh la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario ló pondrá en conocimiento de la 
Jefatura dé Obras^Publicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas. ;

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9 a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi- 
/gente Ley del Timbre y elevará la fianza 
depositada al 5 por TOO del importe de

!

las obras, en el plazo de un mes, y antes 
del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obráis no se Hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará el canon 
de uña peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter ‘social, ai de la Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci-

. dad de la concesión, y llegado este caso 
se próced^rá con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1948 -E l Di

rector  general, Luis :M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de
Alicante.

Autorizando a doña Josefa Santos Mon
talvo para construir y explotar, con 
destino al uso público, un varadero-as
tillero, capaz para buques hasta de 
200 toneladas, en la margen izquierda 
del rio Carreras, término municipal 
de Isla Cristina (Huelva).

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Huelva. a 
instancia de doña Josefa Santos Mon- 
talvo, que solicita autorización para ocu
par terrenos en la zona mantimo-terres- 
tre de la margen izquierda del - no Ca
rreras, del término municipal de Isla 
Cristina, con el ñn de construir un va
radero para la reparación de les buques 
de la flota pesquera;

Resultando que, según el articulo 41 de 
la vigente Ley de Puertos y el articulo 
72 del Reglamento para su ejecución, co
rresponde al Ministerio de Obras Públi
cas otorgar la concesión de que se trata;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dñpuesto en 
el artículo 73 v siguientes del citado Re
glamento. efectuándose el deslinde de la 
parcela solicitada;

Resultando que, durante la informa
ción pública, no se ha preséntalo recla
mación alguna, y que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento le 
la cunee*ióii:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Huelva propone que se otor
gue- dicha concesión, con determinadas 
erudiciones; *

Considerando que, en vista de lo ante
riormente expuesto, procede otorgar la 
concesión, teniendo presentes las condi
ciones 'señaladas por la Jefatura,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto*: 

a) Aprobar el acta de deslinde de la 
parcela solicitada.

b> • Acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

1.a a> Se autoriza a doña Josefa San
tos' Móntalvo para construir v explotar, 
con destino á  uso público, un varad^ro- 
astillpro ?apaz para buques hasta 200 to
neladas, en la margen izquierda del rio
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Carreras, término municipal de Isla Cris- 
tina, con arreglo al proyectado presen* i 
fado como base de la concesión y au to j 
rizado por el Ingeniero de Caminos don • 
Enrique Jiménez Valero, en terrenos de 
la zona maritimo-terrestre y ganados a 
la misma.

b* La parcela de terreno situada en 
la zona marítimo terrestre afectada por 
la concesión y la situada en los terrenos 
ganados a la misma, y ya saneados, se 
otorga conforme al acta y plano de des- j 
linde, de fecha 30 de agosto de 1947 j

2 a El varádero se establecerá de tal 
forma que no se interrumpa la circula
ción por las zonas de vigilancia litoral 
y de salvamento quedando prohibida la 
construcción de cerramientos en dicho 
paso.

3* Las obras se ajustarán al provec
to aprobado, que se entenderá modifica-, 
do en lo que se halle afectado por las 
condiciones de esta concesión y por las 
reformas que se introduzcan en el re
planteo. no pudiéndose destinar el terre
no afectado ni las construcciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la con
cesión.

4.a Esta concesión se otorga en preca
rio 'sin plnzn limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salve el derecho de 
prooiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la. Ley de Puertos

5* El concesionario abonará un canon 
por ocupación de superficie de quinien
tas pesetas anuales en la Caja de la Co
misión Administrativa de Piiertos a car
go directo del Estado.' en la oficina del 
grupo de Puertos Cádiz-Kuelva. por se
mestres adelantados, a oartir de la fe
cha del replanteo. Este canon será re
visa ble por acuerdo de la Administra
ción.

6.a Las embarcaciones y material flo
tante de propiedad del Estado o Corpo
raciones oficiales tendrán derecho a usar 
los servicios del varadero con tina boni
ficación en sus tarifas de un 25 por 100

7.a El concesionario queda obligado a 
variar provisionalmente o definitiva men
te a su costa las instalaciones del vara
dero si por cualquier motivo se tuviera 
que ocuoar total o parcialmente los te
rrenos que se conceden para el varade
ro con obras a ejecutar por la Comisión 
Administrativa de Puertos, o bien cons
tituyere un ‘estorbo oara la ejecución y 
explotación de éstas sin que la Adminis
tración .quede obligada a abonar indem
nización ni a designar un nuevo empla
zamiento. caso de que no pudiere conti
nuar el varadero en el que ahora se con
cede.

8.a Los servicios del varadero se ex
plotarán con arreglo al Reglamento y las 
tarifas que se acompañan al proyecto, 
entendiéndose modificada la advertencia 
novena «de las del Reglamento en el sen
tido de que los materiales para la repa
ración de las embarcaciones serán faci
litados por el varadero siempre que su 
coste no sea superior en un diez por
ciento def que pueda ser adquirido di
rectamente por el armador, consignata
rio o propietario de la embarcación.

9.a El concesionario elevará antes del 
replanteo la fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento.

10 Las obras serán replanteadas por
la Jefatura de Obras Públicas de Huelva 
y Dirección facultativa del grupo de 
Puertos Cádiz-Huelva. y de esta opera
ción se leventará aéta que será someti
da a la aprobación correspondiente.

11. Las obras comenzarán en un plazo, 
de dos meses, contados a partir de lá 
fecha de la concesión, y terminarán en
el de un año

12 El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a consig
nar *1 importe de «<i presupuesto e4' la 
Pagaduría de la misma, en* tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el re

planteo dentro del plazo señalado para
comenzar las obras.

13. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras PúDlicas a fin d* que 
proceda al oportuno reconocimiento, ex
ten Jiéncto^ acta dé su resulta 1o. que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

14. Las obras y su x explotación que
darán bajo la .inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Publicas y Direc
ción facultativa del grupo de Puertos 
Cádiz-Huelva obligándose al concesiona
rio a mantener las obras en. buen estado.

15. Todos los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

16. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del T.rntre antes del replanteo

17. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas a contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones dé carácter social.

18. El concesionario queda obligado al 
cumplími^ntd de las Leyes de Protección 
a la industria nacional, asi como a' lo 
que fuese aplicable a esta concesión del 
Reclamento de Costas y Fronteras.

19. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
di c« nes anteriores será causa* ie  cadu
cidad, y llegado e«?te caso se )ro<vcir:á 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada ppr el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1943 —SI Di

rector'general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Huelva.

Autorizando a « Conservas Cerqueira, So
ciedad Lim itada», para construir una 
rampa embarcadero para su servicio en 
Banda del Río  térm ino municipal de 
Santa Eugenia de Riveira (La  Coruña).
Visto ei expediente mcoado por ia Je

fatura de Obras Públicas de La Coruña, a 
peuc.on ae la representación ae ^Con- 
servas Cerqueira, S. L.», solicitando cons
truir una rampa embarcac ero en Banda 
del Rio, término municipal de Santa Eu
genia de Riveira (La Coruña).

Resultanoo que ia ptvc.on se halla 
comprendida en el artículo 41 dé la vigen
te Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 75 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que, someuuo a informa
ción pública, no se han presentado re
clamaciones y el resultado de la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que ia concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta a.' pago eje un canon, 

Considerando que no hay inconvenien
te alguno en acceder a lo solicitado, por 
no existir perjuicio para los servicios del 
puertp, favore íendo, en cambio, a la in
dustria pesquera,

Este Mimsieno, de acuerdo con la D I 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a 'don Vemuia ver- 
queira Dommguez, como representante 
de la Sociedad «Conservas p ’erqueira. 
Sociedad Limitada», para construir una 
rampa embarcadero ¿ara servicio de una 
fábrica de conservas de su propiedad en 
el lugar de zona maiiumo-lerrestre de
nominada Barda del Rio, en e¿ termino 
mur^cipal de Santa -Eugenia de Riveira 
(La Coruña).

2.a obras se ejecutarán * con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la

Instrucción del expediente, suscrito en 
23 de mayo de 1S47 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y irueitus uon ¿guació 
Coisa Ceballos, en io que no lesultf mo
dificado por las cláusulas de esta conce
sión o por las modificaciones de detalle 
que se introduzcan en su replanteo o 
sean posteriormente autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, previo informe de la Dirección fa
cultativa du Grupo ae Puertos ae Noya, 
quedandj el concesionario obligado a 
conservarlos en buen estado y sin que 
puedan ser destinados a fines ni usos dis
tintos a aqueiülos para ios que otor
gada la presente concesión, ni transferi
das a tercero, sin autorización de estb 
Ministerio.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo iimkaao, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el dereqho'de 
propiedad y con sujec.ón a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja del Giupo ae puertos ue i\oya un 
canon de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por semes
tres adelantados y a partir de la fecha 
limite que para el comienzo de las obras 
se le asigna. Este canon será reyisab.e, 
y por tanto variable, por acuerdo de la 
Adm.mstración.

Igualmente queda obligado al pago de 
arbitrios e impuestos establecidos o que 
se establezcan para el puerto de Riveira, 
salvo el de ocupación de superficie, así 
como al pago del Ignpuesto sobre pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes. a partij’ de la lecha ae m con- 
césión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 105 del importe 
de las obras la fianza depositada y rein
tegrará esta concesión con arreglo a lo 
dispuestq en el articulo 84 de la vigente 
Lev del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas ae ia pro
vincia, con intervención de la Direcc.ón 
facultativa del Grupo de Puertos de No- 
ya, levantándose acta de su resuitavO, 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicao la práctica - del replan
teo y a consignar el importe de su pre
supuesto en tiempo y forma, dé modo qu8 
pueda verificarse éste antes de terminar 
el plazo fijado para comenzar las obiitó.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de cuatro meses y terminarán en ei de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de esta concesión.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura Je Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su re
conocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa 
del Grupo de Puertos ae JNOya, exten
diéndose acta dé su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.
y 9.a. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia v d e ' la 
Dirección facultativa del Grupo de Puer
tos de ft;oya.

10. Todos los gastos que se Ocasionen 
por el replanteo, la inspección v el re
conocimiento final de* las obras serán de 
cuenta aer concesionario.
411. Si transcurrido el plazo señalado 

para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se coiiSiuerara, aesae 
luego y sin más trámites, anulada .la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.
, 12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciofies relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, se
guro de enfermedad y, en general, a 
cuantas de carácter social hoy rigen o se
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dicten en lo sucesivo, asi como también 
deberá dar cumplm.eriio a Jo cuspue3to 
en la Ley d ; protecc.ón a la muusma 
nacional v a lo que aiecce a esia conce
sión del Reglamento ae CosUS y tonte
ras y, por último, a, respetar las servi
dumbres dé vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionai .o de cualquiera de las con
diciones antenores sera causa de caau 
citíad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre, la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro d.go a V. S. para su cono
cimiento, el de la industria oe referencia 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo ce 1943.- -El DI 

lector general, Luis M. de Vidales.

6r. Ingeniero Jefe de Ooras Públicas de
La Coruiia.

Autorizando a don José Pérez Manzana
res para ocupar una parcela de la zona 
m arítimo-terrestre de la playa de Los 
Nietos y construir una casa destinada 
a  vivienda.
Visto el expediente Incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Mufcia, a 
instancia de don José Pérez Manzana
res, solicitando autorización para ocupar 
una parcela de la zona marítimo terres
tre de la playa de Los Nietos y construir 
una casa destinada a vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión; .

Considerando no existe inconveniente 
alguno en acceder a lo solicitado;

Considerando que fa concesión debe ser 
otorgada ' con carácter oneroso, esto es, 
su.:eta al pago de-un canon,

Éste Ministerio, de acuerdo con la Di
lección General de '"Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:
4 Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José., Pérez Man
zanares para ocupar unos terrenos de do
minio público en la zona marítimo-te
rrestre de la playa de Los Nietos, térm i
no municipal de Cartagena., para cons
truir, con carácter permanente, una casa 
de dos plantas, con destino a vivienda. 
En la zona de vigilancia litoral contigua 
a ia fachada que da al mar no podrá 
establecerse ningún cierre transversal 
que impida la circulación por dicha zona.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, no pudien- 
do introducirse^ modificación alguna sin 
la previa autorización de la Superiori
dad. .

3.a El terreno afectado, y las obras eje
cutadas, en él. no podrán ser dedicadas a 
fines ni usos distintos de los autorizados, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

4.a Se otorga la presente concesión en 
predario. sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero y. dejando a salvo,el dere
cho de propiedad, y sujeta a cuanto se

Erescribe en el artículo 47 de la vigente 
ey de Puertos 

/ 5.a Esta concesión se otorga sujeta al 
pago de un canon de 0.25 pesetas por 
metro cuadrado y año de superficie ocu
pada. E ste1 canon será revisable y. por 
tanto, variable cuando asi lo acuerde la 
Adtrfinistración.

6» Las obras deberán dar comienzo

en el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, conta
dos amoos plazos a partn de la Techa de 
ia concesión»

7.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de ta con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo. elevará ai 5 por 100 del importe de 
las obras ia fianza depositada y rein te
grará la concesión con arrcgio a lo dis
puesto en la vigente Ley dei Timbre

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obra.> Publicas de la pro
vincia, y de su resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superiu -cía cuyo re
planteo déoerá ser so,.citadr. por el eon- 
cesiitfiario. previo ieposito en la Paga
duría de esta Jefatura de) injoorte de* 
presupuesto que se ío * mui? par»  la prac
tica de dien-i operador.

9 ■ Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento cié la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de que 
por la misma se proceda, a! oportuno i?- 
conocimiento levantándose acta, que se
rá sometida también a la aprobación de 
la Superiori *a i.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
Gon el replanteo, inspección ” reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario

11. Las obras quedarán najo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas •

12. Transcurrido el plazo señalado 
para dar comienzoNa las obras, si éstas 
no hubiesen sido empezadas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se conside
rará. desde luego y sin más trámites anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato de ürabajo. accidentes 
del mismo, subsidio familiar y de vejez y 
demás disposiciones de carácter social 
dictadas o que.se dicten en lo sucesivo, 
así como a la protección a la industria 
nacional y a todo cuanto le sea aplica
ble del Reglamento de Costas y Fron
teras.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores por parte 
del concesionario será causa de caduci
dad de la concesión, v llegado este caso 
se procederá .con arreglo a lo determ i
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento. el del Interesado y demás, efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948 -El Direc

tor general. Luis M. d. Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públioas de

Murcia. 

Autorizando a don José Zamora Acosta 
para ocupar unos terrenos de dominio 
publico en la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Nares, del t érmino mu
nicipal de Mazarrón (Murcia), para 
construir una casa con destino a vi
vienda y toma de baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Guias Publicas de Murcia, a 
instancia de aon José Zamora Ajusta 
solicitando autorización para ocupai una 
parceía en la zona maritizho-tarros«.rt 
de la pla^a de Nares, termino m un.cqw  
de Mazarrón, y construir una casa para 
vivienda y baños.

Resmumuo que la petición se halla 
comprendida en el articulo de la vi
gente Ley dp Puertos, y el expediente ha 
siao tramitado con arreglo a, o ui^p.^^uo 
en el artículo 69 y demás correspon
dientes oei Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición lía-sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con

tra, y la información oficial ha sido fa
vorable ai otorgamiento de la concesión;

Coiisiüeruiioo que no existe ínconve- 
n ita ie  ai¿uno en acceder a io soiiciiauo;

Consioeiando que' la concesión debe < 
ser otorgada con carácter oneioso, esto 
es, sujeta ai pago de un canun,

tiste M.n:su.T¡o. de acuerdo con la Di
rección Genera] ae Puertos y henales 
Marítimas, ha resuelto acceuer a lo so- 
hc¿uu.j, con las condiciones siguientes;

I.a Se autoriza a don José Zamora 
Acosta pa. ucupai u.jü¿ uuíci.os utr do
minio publico en ia ¿onu maní .mu-ierres- „ 
tre cüe la playa de Nares, del término "
lliuiKC pai La- iwa¿uiKh. üu, a Uit
en ellos, con carácter permanente, una 
casa  con aestmó a viVitiiua y toma ae 
baños.
* 2.a Lá casa a construir ha de situarse 
de moao que la linea paiaieia al mar y 
mas próxima a él queac^-en ia imsma 
alineación que ia iae*,aua ai mui de 
casa de los heicaeros ae uon Benito 
Acosta, y la ar.sfa bü . estara a la dis
tancia de 28 metros eje la SE de la 
mencionada casa. La dimensión de la 
parecía es dé 20 po: 2j nicoius.

3.a El teircno alee ¿ido y las obras 
ejecutadas en él no podrán ser dedicadas
a ililCo lli UoOo UiácUiipi? uC tUS
dos. queuanao obiigauo ex concesionario 
a conservar u s  ornas en oúen estado.

4." • Se otbrga L. presen Le concesiva 
en prectvri:. sin plazo limitado, sin per- 
juic o de tercero y cejando ’ a salvo el 
derecho de propiedad, y sujeta a cuanto ■ 
se pre^cnbe en el aiucuio ti  de ¿a vi
gente Ley de Puertos.

5.a Esta concesión se otorga 6Ujeta 
al pago de un canon de ü,2d pesetas por 
metro cua./rano y año de superficie ocu
pada. Este canon será revisable y. por 
tanto, variable cuando así lo acuerde la 
Aumuiife. rae.i.n

6.a Las obras deberán dar comienzo 
en el pijro uc u tv un*., r- \ uebcia.j que
dar terminadas en el de un año, conta
dos ambos plazos a partiY de la fecha de 
la conce* .on.,

7.a El con esionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso ames del replan
teo, elevará cinco por ciento 5 por 
l(/9>* del importe de las obras la fianza 
depositada y reintegrara la concesión 
con arreglo a lo a.spuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jéfatura de Obras Públicas de la pro-- 
vine ia, y q-í su rcsuitanc ce xcJu.*4ia.á 
acta y plano, qu¿ serán r sometidos. a la 
aprobación de la Superioridad, cuyo re
planteo eberá sol.citar el .coneesiónar.o,

.previo deposito en ia Pagaduría de esta 
Jefatura del importe del piesupuesto que 
se "formule pura la practica de dicha 
dperac.ón.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario la pondrá en conocimiento de 
ia Jefatura de Obras Públicas a fin de 
que por la misma se proceda" al oportuno 
reconocim.enio Ge las m.*uia&, levantán
dose acta, que será sometida también a 
la aprobación de la Superióndod. *

, 10. Todos los gastos que se ocasionen 
con motivo del replanteo,v la inspección' 
y reconocimiento de las obras serán da 
cuenta del concesionario;

II. Las oüra& queuaián bajo m ins
pección y vigilancia de la . Jefa tura da 
Obras Públicas.

12. Transcurrido el plazo señalado 
para aai comienzo a las obras si éstas 
no hubieren sido empezadas, ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
cónsiaérára, uesae luego y sin mas trá
mites, anularla la concesión, quedando a 
favor de) Enfado la fianza deposunda

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento ae las disposiciones relati
vas al contrato del trabajo, accidentes 
del n¡ismo, subsidio familiar y de vejez1 
y demás disposiciones de carácter social
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d icta d a s o que se  d icten  en lo sucesivo, 
asi com o a la  protección  a  la in d ustria  
n a c .o iia l y 4 louo 10 que le «ueie ap li
cab le ael R eg la m en to  de C osías v F ron
tera s  y a respetar las servidum bre* ae 
V igilancia litoral y sa lvam en to .

14. El in cu m p lim ien to  por parte del 
con cesio n a r io  de cualqu iera de las con 
d ic io n es an teriores será cau sa  de cad u 
cidad  de est 1 con cesión , y llegado este  
ca so  se procederá con arreglo a lo de
term in a d o  en las d isp osic ion es v igen tes  
sobre la m ateria .

Lo que de orden com u nicada  por el 
ex ce len tís im o  señor M in istro  lo digo  
a  V. S r para su con ocim ien to , el del 
in teresa d o  y :d em ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 31 de m ayo de 1943.—El D i

rector gen era l, L uis M. de V idales.

Sr. In gen iero  J e fe  de Obra? P úb licas  
de M urcia. ¿

A u to r iza n d o  a don  E m ilio  G o n zá le z  V a 
len tin  para  ocu par terren o s en la p la 
y a  de  la i s la  del p u erto  de M azarrón  
y  c o n s tru ir  u n a  ca sa  con  d e s tin o  a 
v iv ie n d a.

y is to  el ex p ed ien te  Incoado por la J e 
fa tu ra  de O bras P úblicas de M urcia a 
In stan cia  de don Em ilio G onzález V alen
tín , so lic ita n d o  au torización  para ocupar  
u na parcela de te zona m arítim o t»»rras
tre de la Isla, del puerto de M azarrón, y 
con stru ir una casa d estin ad a  a vivienda : 

R esu lta n d o  que la petición  se halla  
com puendida en el articu lo  42 de la vi
gen te  Ley de Puertos, v el ex p ed ien te  ha 
sid o  tram itad o  con arreglo a lo d isp u es
to  en e<l articu lo  169 ‘ y dem ás correspon
d ie n te s  del R eg la m en to  para su ejecu 
ción  4

R esu ltan d o  que la p etición  há sido so
m etid a  a in form ación  pública sin  que 
se  hava presen tad o  reclam ación  yn con  
tra v te Inform ación  oficial ha sido fa 
vorab le a l o to rg a m ien to  de . la con ce
sión  ;

C on sid eran d o no e x is te  in co n v en ien te  
a lg u n o  en acced er a lo so lic ita d o :

C onsid eran d o que la «oncerión debe ser 
otorgada con carácter • oneroso, esto  es  
S illeta  al pago de ur, c a n o n . 1

E ste M in isterio  de acuerdo con la D i
rección  G en eral de P uertos y  S eñ a les  
M arítim as, ha resu e lto :

A cceder a lo so lic itad o , con la s  co n d i
c io n es s ig u ie n te s:

1.a • S e  autoriza a don E m ilio  G on zález  
V alen tín  nara ocunar uno* terrenos de 
d om in io  núhllco en lh nlava de la Isla  
del nuerto de M azarrón. v con stru ir  con  
ca rácter  H erm aneóte, una c A a  con des 
t in o  a v iv ienda  Esta tendrá 3.6rt m etros 
d e fach ada r.1 m ar v una n rofu n d 4dad de  
14 0 m etros, sien d o  la orien tación  de a \  
fftphodfl •*! m ar la señalad a  ñor la apas
ta  SE  de la casa de don José Z am ora, 
y  la arista  9 0  d 1̂ cm n ^  de ed ific io s de ' 
n o m in a d o  c.Tuan de Cario*»

2.a El con cesion ario  qu°da ob ligado a 
const-m lr una terraza en*r»ote dri ed ifi
cio  de una anchura de 3 70 m °ir« s v de  
form a an áloga  a la de* la s ed ificaciones  
ya eylstem tos v con la m ism a cota v sin  
cierres la tera les, con al fin de en e  sa 
puM q circu lar lib rem en te, con el fin de 
asecm rar el p a so  por la zona de v ig i
la n c ia

3 a Esta con cesión  se otorga su teta al 
pago  de un canon  de una nes^ta D°r 
m etro  cuadrado v año de su o nrfM e ocu
pada deb iendo abanar dlcVm ca^on en 
la  Dalas de la Ctem telón A^m’ntetrattea  
de Pue^-oa a carón E stado E*te ca
n o n , nod»*á spr revisa ble v ñor ta n to  v a 
riab le  cu an d o la A dm in istración  lo es
tiro n  -v /N t-V í»  { \ ’ (-

4 a N o podrá d ^ o a r s e  el terren o  
ootqdo ni la ed^fioori^n levantada  en

él . a fTnes n1 usos d ist in to s  a anueUos 
para los cu a les se  o torga  la  con cesión .

q u ed an d o  ob ligado el con cesion ario  a  
conservar las obras en buen estad o  y 
con d icion as de norm al utilización .

5.a Se • otorga esta concesión  en pre
cario, sin  plazo lim itado, sin  perju icio de 
tercero d ejand o a sa lvo  el derech o  de 
propiedad y con su jeción  a lo d isp u esto  
en el articu lo  47 de la v igen te Ley de  
Puertos.

6.a Las obras com enzarán  en el plazo  
de tre»  m eses y term in arán  ea  el de un 
año, con tad os am bos p lazos a partir de 
la fech a  de la concesión .

7.a Las obras serán  rep lan tead as por 
la Jefatu ra  de O bras P ublicas de ta pro
vincia, y de su resu ltado se levan tará  
acta  y p lano en los que con ste la super
ficie, U n i r o s  de la parcela y nom ores  
de los prop ietarios o con cesion arios co
l in d a n te s . aquéllos serán  som etid os a la 
aprobiición d e ; la Superioridad  El co n 
cesion ario  queda ob ligad o  a so lic itar  de 
la Jefatu ra  la práctica del rep lan teo  v a . 
con sign ar el. im porte de su presupuesto  
en la Pagaduría, de la m ism a, en tiem p o  
y forma* de m odo que pueda verificarse  
éste  d en tro  del plazo señ a la d o  para cp- 
m e^zar las obras. '

8.9 T erm in ad as las obras, el con cesio 
nario lo pondrá en co n ocim ien to  de . la 
J efa tu ra  a fin de p r o c e d e r 'a l oportuno  
recon ocim ien to , de cuvo resu ltad o  se le
vantará acta que tam b ién  será som etida  
a la aprobación  de la Superioridad.
. 9 a L as obras quedarán bajo la insr 
pécción y v ig i la n c ia . de la J efa tu ra  de  
O bras Publicas.

10 T odos los g a stos que se orig in en  
con el, fopte r;teo la m so^ -ción  * el re 
co n o cim ien to  de tes obras serán  de  
cu en ta  del con cesion ario

11. Esta con cesión  será reintegrada con  
arreglo a cu an to  se d iso o n e  en la v igen te  
Ley del T im bre, y dpberá ele  w  se »a 
fianza depositada  al 5 ñor 100 del im por
te de ia s obras en el p lazo de un m es 
v a n tes del rep lanteo .

12 U na vez transcurrido el p lazo se
ñ a lad o  para em pezar las obras, si é s ta s
no hub iesen  sido com enzadas ni so lic ita 
do prórroga por el con cesion ario  se con
sid era rá . desde luego v sin  m ás trám ites, 
anulada  1a c o n e x ió n  quedando a favor  
del E s n d o  te fianza depositada.

13 El con cesion ario  qu°da ob ligado al 
cum ol!m ierU o de tes d isp osic iones re la ti
vas al con tra to  de trabaio . accid en tes del 
m ism o, retiro obrero y dem ás d isposic lo-, 
oes de carácter * social, al de 1a Ley de  
P rotección  a 1a industria  n ocion al v a  
cu an to  le  sea  ap licab le del R eg la m en to , 
de C ostas- y F ronteras y a respetar te 
servidum bre de v ig ilan cia  litora l y sa l
vam ento. •

14 El in cu m p lim ien to  de cualquiera  
de tes con d ic ion es' an teriores será cansa  
de caducidad  de la concesión , v llegado  
este  caso se procederá con arreglo a lo 
d eterm in ad o en tes d isp osic ion es v igen 
tes sobre la m ateria.

Lo nue de oM en com unicada por el se
ñor M inistro  digo a V S para su  cono
cim ien to , el del in teresad o  y d em ás  
efectos.

D ios guarde a V. S. m u ch os añosr
M adrid. 31 de m avo de H49 - E l  D irec

tor general. Luis M. de V idales.

Sr in g en iero  J e fe  de O bras PúblfcaS de
M urcia.

A u to r iza n d o  a i  C lub N áu tico  d e  P alm a  
de M allorca para  cercar los terren o s de  
la d á rsen a  de  San  P e d ro  en el p u erto  
de P a lm a  de M allorca así com o la in s
ta la c ió n  de  p lan ch os d e s a m a r r e  pa ra  
la s  em b a rca c io n es de  d ich o  Club.

V isto el ex p ed ien te  in coad o por la J e 
fa tu ra  de O bras P úb licas de B aleares a 
petición  del Club N áutico  de Palm a de 
M allorca, so lic itan d o  le sea otorgada au
torización  para cercar terrenos en la dár
se n a  1 d e  S a n  Pedro, a si com o la  Instala-

K.

ción de p lan ch a s d e  am arre en  d ich a
d á r se n a ;

R esu ltan d o que tram itad o  el ex p ed ien 
te con Arreglo a lo d isp u esto  en la vl- 
géiite  Ley de P uertos y su R eglam en to , 
fué^ som etida la petición  a In form ación  
publica, sin que se p resen tasen  reclam a
ciones, y la in form ación  oficia l ha sido  
favorab le al o torgam ien to  de la  con ce-  
sa>n;

C onsiderando no se producen perju i
cios a los in tereses gen era les ni a los par
ticu lares, y que debe ser otorgada la con
cesión  som etida al pago de un canon, *

Este M inisterio, de acuerdo con ia D i
rección G eiferal de ’ Puertos y S eñ a le s  
M arítim as, ha resuelto  acceder a lo so
licitado, con las con d icion es s ig u ie n te s:

1.a Se otorga al Club N áutico  de Pal
m a de M allorca, con carácter perm anen-

p te la au torización  para cercar los terre
nos de ia dársena  de San Pedro, en el 
p u n to  de Palm a de M allorca, *31 com o  
la in sta lación  d e , p lan ch as de am arre  
para las em b arcacion es in scr itas en el 
citado  Club, de acuerdo con el proyecto  
suscrito , en 4 de Junio de 1947 oor el 
Ingen iero de C am inos don A ntonio  Pa- 
rietti Coll.

2.a Esta co n cesió n ’ se otorga en  preca
rio, sin niazo "limitado y sin perjuicio de  
tercero, d ejand o a sa lvo  el d erecho de  
prooíedad y quedando el con cesion ario  
ob ligado . 4  conservar las obras en  buen  
estado. .

3 a Las obras serán rep lan tead as por 
el personal fa cu lta tiv o  de la J efa tu ra  de  
O bras P úblicas de B aleares y de -la D i
rección facu lta tiv a  del puerto de P alm a  
de M allorca, con asisten c ia  del concesio 
nario; ex ten d ién d o se  acta , que será ele
vada a ia aorobación  de la Superioridad .
- 4.a Se dará princip io a las obras eñ el 
plazo de dos m eses, y deberán quedar  
term in ad as en el de un año, con tad os  
arpbos n iazos a partir de la fech a  del re
p lanteó  de ias obras.

5.a T erm in ad as las obras, el con cesio 
nario, lo nondrá en con ocim ien to  de la  
Jefatu ra  de O bras P úb licas de B a leares  
y de te D irección  facu lta tiva  del puerto  
de P alm a á fin de que por d ich os C en
tros se proceda al recon ocim ien to  de la s  
o b ra s' dri resu ltado se ex ten d erá  acta , 
que so rievará a la aprobación  corres
pond iente. . M

6 a El concesionario  no podrá d estin a r  
los terrenos ni las obras que ejecu te  a uso  
d istin to  del que se  d eterm in a  en  la  con
cesión  •

7 a El concesionario  ab on ará  el can on  
de una peseta  H OCb anual por m ^tro  
cuadrado .de, terreno ocupado, pagadero  
ñor sem estres ad elan tad os, en la C ate de  
1a Junta de; O bras del puerto de P a lm a ;  
D ildieodo este  canon ser revisado por 
acuerdo de te A dm inistración.

8 a L es g a stos que se ocasionen  cots 
el rente m eo  te in spección  v él rconoci- 
m ientn  de tes obras serán  de cu en ta  d el 
courpsionario 1

-El con cesio n a r ia  ren u n ciará  a la  
Indem nización  nue señala  ■ el a ftícu lo  47 
de -la Lev • de Puertos, en el caso de que  
los terrenos a fecta d o s por la con cesión  
sean  necesarios para Jas obras que el Es
tado e.tecute en el puerto.

10. D eberán cum plirse todas las d is
posiciones v igen tes o Tas que en lo su ce
sivo se d icten  por eP 4 la rn o  de G uerra, 
referen tes a con stru cc io n es en ’las zon as  
polém icas v M ilitar de costas v fronteras, 
y a respetar la s servidum bres d e v ig i
lancia litoral v salvam ento.* ' *
. U  Esta concesión  • será re in tegrad a  * 

con arreglo  a lo d isp u esto  en la v igen te  
Ley del Timbre* v elevará la fianza d e
positada al 5 oor 100 del im porte de las  
ob?*as. ajntes del rep lanteo de éstas.

12 La fa lta  .d e  cu m p lim ien to  por el 
copcosioq^üio de cuelm iiera  de las con- 
d iem nes -á ^ eriores será - m otivo de cadu
cidad. v p eg a d o  este caso se procederá  
con arreglo a lo que d eterm in an  lab d is
p o sic io n es  v igentes en la m ateria.

Lo que de orden com unicada por el se
ñor M inistro digo a  V:‘S. para su conocí- *
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miento, el del CiuD interesado y demás 
eiectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
M adrid, 12 de jum o de 1943. El D irec

tor general, l u i s  M. de Vidales.

Sr. Ingen iero Jeíe  de Obras Publicas de 
¿¿aleares.

Autorizando a don V icente O rqu in  Escri
ta  para ocupar terrenos en la playa de 
O liva  ( Va lencia ) y constru ir tres ca
sitas.

V isto el expediente incoado por la Je
fatu ra ue U-Jiai ruO liUú uc v UiCiiCia a 
pcuC*Oü de uuh Vicente  Luquiii juscrava, 
SüuC.laiiLU ocupar terrenos ue la ¿una uia- 
rn n iio -ren esu e  oe la piaya de Onva u a .  
lenc ia i y construir tres Casitas;

r\esuitando que ia petic*on ¿>e halla 
poinprenu.aa en el arucuiO 42 ae la vi- 

■ gcuce Ley ue puertos y ei expediente na 
S*uo tram itado con arregio a io ü¿spues 
to  en ei aruclno tía y demos coireapon- 
úientes dei Reglam ento para su ejecu
ción;

resu ltando que, sometida a in form a; 
Cion puonca, no se lian presentauo re- 
CxamaCiOncs, y el resultado de id uiior' 
macion ohcial ha sido xavoraoie al oVor- 
gaiiiieiiLo ue ia concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada cori cuiaCcer oneroso, esto es,

. sujeta ai pago de un canon;
Donsmeranuo que no nay inconvenien

te  alguno en acceder a lo sonenado, por 
no existir perjuicm  para nud*e,

Este ‘M inisterio, de acueiuo con la D i
rección cien eral de Puertos y ‘¿enu^es 
M anum as, na resueiio acceder a io so-<„ 
licitado, con las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza a aon Vicente e^qain  
Esónva para ocupar una parceia de te
rreno en la zona m aritim o-terrestre d'e 
la  piayá de O liva iv a ien c .a i, que consu-

‘ tuye un cuadrado de 31 metros de iaüo, 
para la construcción de tres casitas. La 
parcela linaa: al Norte, con casa de P e
dro Liorca icam m o en m ed io ;, ai ¿sur, 
con terrenos. soi.citados por Julio Pastor 
M artorell, al oeste, con terrenos dei so- 

ncitante, y al Este, con la playa.
2.a Se otorga esta conce^un sin pia

f o  lim itado, en precario, sin perju icio . 
de tercero, dejando a salvo el derecno 
de propiedad y con sujeción a lo dis-

Euesto en el articulo 47 de la v igente 
«.-y de Puertos.
3.a Las obras se ejecutarán con suje

ción al proyecto presentado y que se une 
&1 expediente, no pudienuo dedicarse el 
terreno concedido , a unes ni usos disun
tos a aquellos para los que se otorga la 
Concesión.

4.a Las obras com enzarán en el plazo- 
de dos meses,’ a contar de la íecha de 
la concesión, y quedarán term inadas en 
el plazo de dos años, a contar .de la 
m.sma íecha. ,

5.a El concesionario abona'rá un ca
non de quince céntimos por metro cua
drado de superficie ocupada y año. por 
trim estre adelantados Este canon será 
revisa ble y, por tanto, variable por acuer
do de la Adm inistración.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Valen
cia. y de ’ esta operación se levantara ac
ta. que será sometida- a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la práctica del fep lanteo 
y  a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en tiem 
po y forma de modo que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo para 
com enzar las. obras.

7.a Term inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas & fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose

acta de su resultado, que sera sometida 
a la aprobación de m ¿mpeiaor.Uaü.

8.“ Laü Obia¿ ’quCUalall Urtju la inspec
ción y Vigilancia ue id Jeiutu ia ue uuui.'» 
pupiicas. oouganuose e¡ concesionario a 
conservarlas en buen estado.

y.4* loaos  los gastos que ocasione la 
inspección, ei rep.anteo y el reconcuiueii 
to de tas ooras serán 'de  cuenta aei con 
ces.oiiano

10. Ei concesionario elevara la fianza 
al o por 100 del importe de las obras y 
reintegrara, ia concisión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del i.añore 
en plazo de un mes, a partir de la le 
cha de la concesión.

11. Si transcurrido 'e l plazo señalado 
para el com ienzo de las obras no se hu
bieran empezado estas ru solicitado pro- 
roga por ei concesionario, se considerara, 
desue luego y sin mas tramites, anulada 
la concesión, quedando a favor de 1 Esta
do la fianza ücpos.taüa

12. El concesionario queda obligado ai 
cumpnm.en.o de las deposiciones vigen
tes relativas a contrato y accidentes del 
t ra b a jo  y denlas d.spo.MCnoiicb uc carác
ter social, asi corno de las Leyes d e ' P ro
tección a la industria nacional, de lo que 
fuere aplicable a esta concesión del Re
glam ento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La fa lla  de cumplim iento por el
concesionario de cualquiera de' las dispo
siciones anteriores será causa de cadu 
cidad de la concesión, y llegado este ca 
so se procederá con arreglo a lo deter 
m inado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el
señor M inistro digo a V ó  para su co
nocim iem o, el del interesado y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 17 de jum o de 1943. - El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingen iero  Jefe de Obras Públicas de
Valencia.

A utorizando a la Sección  de Trábalos  
Portua rios  de G ijon -M u se l para ocupar 

 una parcela de 40 m etros cuadrados de 
superficie en terreno de la zona de ser
v ic io  de la dársena de Fornentin. del 
puerto local de G ijo n . paro constru ir 
un ed ific io  destinado a com edor para 
obreros y oficinas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Oviedo, a 
petición del Secretario de la Sección de 
Trabajos Portuarios de G ijon-Musel, so
lic itando la ocupación de una parcela de 
la zona de servicio de «la dársena de Fo- 
mentm, del puerto de G ijón , para cons
truir un eam cio cun destino a comeuor 
para obreros y oficinas;

Resultando que la petición se h a l l a  
com prendida en el articulo 42 de la v i
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon- 
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción;

Resultando que sometido a in form ación 
pública no se presentaron reclam aciones.' 
y la in form ación o fic ia l ha sido favora
ble al otorgam iento «de la concesión;

Considerando que la construcción que 
se proyecta es beneficiosa p a ra . los inte
reses generales del puerto, y que debe 
otorgarse sometida al pago de un canon;

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sección de Tra
bajos Portuarios de G ijón-M usel para 
ocupar una parcela de cuarenta metros

l cuadrados de superficie en terreno dr la 
zona ue serv.cio de ¿a dársena ae l'u iiun- 
Un. oei puerto iocai üe G.jon. para cons
truir un ea.nciO uestinaQü a comedia para 
obreros y oficinas.

2.a Las obras se construirán con arre»
■ glo al p ioyecio  pivscmuüo. suscrito en ¿Q

de mayo ae 1940 pu: el ingeniero de Ua^ 
nnnus don Canos Sánchez aei RiO. saivo 
las modificaciones que puedan ser in tro
ducidas con ocasión del replanteo y las 
de simple detalle que durante la construc
ción sean autorizadas por la Jefiuura de 
Obras Publicas, de acuerdo con la D lec
ción facu ltativa del puerto de G ijón - 
Musei

3.a Las obras se iniciarán dentro del 
plazo de tres meses y deberán quedar ter
minadas a los nueve meses, cornados am
bos piazos aesde la frena de ia concesión 
y- reai.zandose aquellas bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Publicas y de la, 
Dirección Facu ltativa del puerto de ü i- 
jón-Musel

4.“ El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras ruuil- 
cao, dentro ael pia/o señalado para c o - . 
mienzo de ras ooras. ia practica a e l 'r e 
planteo. el cual sera ejecutado por el iri- 
ge ifie io  Jeíe de Guras Publicas o Ingen ie
ro en quien deiegue, con el concurso do 
la Dirección facu ltativa del puerto de Gl- 
jon-Mu.sei Del resuitacio ae esta Opera
ción se levantara acia y plano, ios cuales 
habrán de sei sometidos a ia aprobación 
de la Superioridad

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario qurfia obligado a comunicarlo a la 
Jefatura de Obras Publicas a un c irc
ular, con el concurso de la Dirección fa 
cultativa del puei tu ae ü ;ju ii a íu .m' í , el 
reconocim iento de las rn.snias. 'mv,mián
dose acta, que será sometida a la aproua- 
cion de la ¿Superioridad.

tí.-' El conci-^.onat .u, se com promete A

conservar las obras en buen estado para 
los fines a que se destinan, que no pudran 
ser otros que los fijados en esta conce
sión, salvo que obtuviera para ello la pre
via autorización competente.

7.a Todos los gastos originados por el 
replanteo, inspección y reconocim iento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.a El concesionario elevará ia fianza
depositada al 5 por 100 del im porte del 
presupuesto de las obras, en el plazo de 
un mes. y reintegrara esta concesión oon 
arreglo a la vigente Ley del T im bre La 
fianza será devuelta una vez aprobada la 
acta de reconocim iento.

9.a El concesionario abonará un canpn
anual de seis pesetas por metro cuadrado
de superficie ocupada, efectuando su in
greso. por anualidades adelantadas, en la 
caja de la Junta de Obras del puerto de 
G ijón-Musel. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
m inistración.

10. Esta concesión se otorga en pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perju icio de tercero, sin plazo 
lim itado, y con sujeción al articulo 47 de 
la vigente Ley de Puertos.

11. El concesionario queda' obligado al 
cumplim iento de las disposiciones de ca
rácter social, de las Leyes de Protección 
á la Industria Nacional y al Reglam ento 
de Costas y Fronteras.

12. El incum plim iento por parte del 
' concesionario de alguna de las condicio

nes impuestas será causa de caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la ¿hatería.

Lo que de orden comunicaba por el se
ñor M inistro digo a V. S para su conoci
miento, el del interesado v demas efectos*

Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid, 17 de junio de 1948. -E l D irec
tor general. Luis M  de Vidales.

Sr. Ingen iero  Jefe de Obras Públicas d «
Oviedo.


